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CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
DEPORTE SAN ANDRÉS NIT. 830.052.998-9 
ADMINISTRADO POR BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CONTRATISTA 

NIT. 830.005.455-1 
OBJETO ELABORACIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y 

REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
COMPLEMENTARIOS Y DE ACCESIBILIDAD A 
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

PLAZO DOS (2) MESES que se contabilizará a partir de la 
suscripción del acta de inicio o emisión de la orden 
de inicio del contrato. 

VALOR OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($876.958.363,00) PESOS MCTE, incluye 
implementación del protocolo de bioseguridad, 
costos, gastos, pago de pólizas, tributos y 
estampillas, gastos financieros, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar del orden local 
o nacional. 

TIPO DE CONTRATO OBRA 
MODALIDAD ETAPA I: LISTA DE PRECIOS FIJOS 

ETAPA II: PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN ISLA DE PROVIDENCIA, DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
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PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. JUNTO A 
LA ISLA DE SANTA CATALINA Y A ALGUNOS 
TERRITORIOS INSULARES CIRCUNDANTES 
CONFORMAN EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA. 

DOMICILIO CONTRACTUAL BOGOTÁ D.C. 
MANUAL OPERATIVO  CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-97094 

DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
No. COID-254-2021 de 2021 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina fue golpeado el 2 

de noviembre de 2020 por el paso del Huracán ETA, el cual registró vientos máximos de 
33KM/H, ráfagas de hasta 54KM/H y lluvias de variada intensidad, que causaron daños en la 
parte costera del litoral oeste de la isla, con afectación directa de kíoskos, escuelas de buceo, 
restaurantes, viviendas entre otros, adicional a los bloqueos y daños ocasionados a la vía 
pública generados por el fuerte embate de las olas. 

 
2. En efecto, mediante Comunicado Especial No. 124 de fecha 15 de noviembre de 2020 el IDEAM 

informó que se había conformado el Huracán IOTA sobre en el mar Caribe colombiano. 
Resultado de lo anterior, mediante Comunicado Especial 135 del 16 de noviembre de 2020 de 
las 10:00 HLC, el IDEAM determinó al Huracán IOTA como de Categoría 5 conforme al último 
boletín del Centro Nacional de Huracanes (NHC-NOAA), de las 10:00 HLC, en la latitud 13.SN 
longitud 82.0W, con vientos máximos sostenidos de 259 km/h y una presión mínima central 
estimada en 917 mb. El ciclón tropical mantuvo su desplazamiento hacia el Oeste a una 
velocidad de 15 km/h. Adicionalmente, de acuerdo con lo afirmado por la Dirección General del 
IDEAM, IOTA fue un huracán con un comportamiento sin precedentes en la historia, dada su 
evolución en pocas horas, pues pasó de categoría 3 a categoría 5. Es importante notar que el 
territorio nacional no había sido impactado antes por un huracán de estas condiciones. 

 
3. El 4 de noviembre de 2020 el Gobernador (E) del Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina en uso de sus facultades constitucionales y legales través del decreto 284 del 4 
de noviembre de 2020 decretó la calamidad pública en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, para atender las afectaciones ocasionadas por el paso 
del huracán Eta.  
 

4. Posteriormente el huracán IOTA, llegó a alcanzar la categoría 4 dejando a su paso desastres 
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naturales, destrucción de viviendas y establecimientos de comercio, vías, kioscos, escuelas de 
buceo, restaurantes, entre otros, adicional a los bloqueos y daños ocasionados a la vía pública 
generados por el fuerte embate de las olas, por lo cual se hace necesario desarrollar las 
acciones tendientes a que la isla de San Andrés, Providencia y Santa Catalina retornen a su 
normalidad en cuanto al desarrollo turístico y económico que las caracteriza, por ello el 16 de 
noviembre de 2020, mediante el Decreto No. 0333 de 2020, se modificó el Decreto 0284 del 4 
de noviembre de 2020.   
 

5. Que el Gobierno Nacional para la expedición del Decreto No. 1472 de noviembre 18 de 2020, 
tuvo en cuenta lo siguiente:  

 
“Que el numeral 8 del artículo 4, de la Ley 1523 de 2012, en concordancia con el artículo 55 
ibídem, se entiende por desastre, el resultado que se desencadena de la manifestación de uno 
o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones 
propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de 
subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas 
humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y 
extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige al Estado y 
al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción. 
 
Que el artículo 56 de la Ley 1523 de 2012, señala que "Existirá una situación de desastre 
departamental cuando la materialización del riesgo afecte de manera desfavorable y grave los 
bienes jurídicos protegidos de los habitantes de un (1) departamento y de la administración 
pública departamental. El desastre de orden departamental puede presentarse en todo el 
departamento o en parte sustancial de su territorio rebasando la capacidad técnica y de recursos 
de los municipios afectados." 

 
6. Que el artículo 59, de la Ley 1523 de 2012, establece que "La autoridad política que declare la 

situación de desastre o calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes 
criterios: 

 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes 

jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, la 
vivienda, la familia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas. 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han sufrido daños. 
Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, económico 
y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación de los 
servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la infraestructura básica. 

3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para generar nuevos 
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riesgos y desastres. 
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros territorios y 

poblaciones o a perpetuarse. 
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las condiciones de 

la emergencia. 
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta. 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento fáctico." 

 
7. En este sentido, se incluye en el decreto indicado, la mención de que el director de la Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, convocó al Consejo Nacional para 
la Gestión del Riesgo, para evaluar la situación de emergencia y conceptuara y recomendara al 
señor presidente de la República, la declaratoria de desastre departamental. 

 
8. Que el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, según consta en acta de fecha 17 de 

noviembre de 2020, consideró que se estaba en presencia de una situación constitutiva de 
desastre en los términos que define la Ley 1523 de 2012 tomando en cuenta los hechos que se 
presentaron en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y las 
consecuencias derivadas de ellos, de acuerdo con la información suministrada por la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por lo que atendiendo a los criterios de que 
trata el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012, en especial los señalados en los numerales 1, 2, 5, 
6 y 7 recomendó al presidente de la República declarar la situación de desastre en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 
9. Que la Ley 1523 de 2012, consagra una serie de instrumentos legales que permiten generar 

acciones coordinadas tendientes a conjurar la situación de emergencia y procurar la respuesta, 
rehabilitación y recuperación de las zonas afectadas. 

 
10. Que el mismo decreto establece que de conformidad con el articulo 65 y siguientes de la Ley 

1523 de 2012, declarada una situación de desastre inicialmente por 12 meses, prorrogada por 
otros 12 meses en virtud del Decreto 1482 del 17 de noviembre de 2021, en la misma norma se 
determinará el régimen especial aplicable de acuerdo con los antecedentes, la naturaleza, la 
magnitud y los efectos del desastre, y en tal medida se aplicará un régimen normativo especial 
que contempla disposiciones excepcionales en materia de contratación del Estado, empréstitos, 
control fiscal de recursos, ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e 
imposición de servidumbres, reubicación de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o 
refinanciación de deudas, suspensión de juicios ejecutivos, créditos para personas afectadas, 
incentivos para la rehabilitación, reconstrucción y el desarrollo sostenible, administración y 
destinación de donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a la normalidad. 
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11. Que en el Decreto se hace énfasis en que es de interés del Gobierno Nacional, agilizar los 
procesos de rehabilitación y reconstrucción de tal manera que se realice en el menor tiempo 
posible el tránsito de la fase de atención de la emergencia hacia la recuperación y reconstrucción 
de las zonas afectadas en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.  

 
12. El Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1482 del 17 de noviembre de 2021, “Por el cual se 

prorroga la situación de Desastre en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina declarada mediante el Decreto No 1472 del 18 de noviembre de 2020”, en el 
cual se decreta: 

 
“(…) ARTÍCULO 1. Prórroga de la situación de desastre. Prorrogar la situación de desastre en 
el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus cayos, 
declarada mediante el Decreto 1472 de 2020, por el término de doce (12) meses. 
 
PARÁGRAFO. Durante la prórroga de la situación de desastre mantendrán vigencia las normas 
especiales habilitadas mediante el Decreto 1472 de 2020. 
 
ARTÍCULO 2. Plan de Acción Específico. El Plan de Acción Específico de que trata el artículo 4 
del Decreto 1472 de 2020, continuará ejecutándose y podrá ajustarse conforme a las 
necesidades y situaciones que puedan presentarse en el curso de su realización. Para el efecto, 
el Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, definirá lo pertinente. 
 
ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación (…)” 
 

13. En virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional activó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
- SNGRD para hacer todo el despliegue en la zona y acompañar a las autoridades de la región 
insular en los efectos que podría generar el fenómeno natural antes mencionado. 
 

14. En  ese sentido, una vez activado el SNGRD, el cual se encuentra liderado por la UNGRD, se 
procedió a adelantar las sesiones de Puesto de Mando Unificado-PMU en conjunto con las 
autoridades de las Islas y las entidades técnicas y operativas que conforman el sistema, con el 
fin de adelantar el proceso de registro único de damnificados para la activación de ayudas 
humanitarias de emergencia, el balance de afectaciones, la evaluación de daños y las acciones 
de mitigación para poner en marcha los planes de respuesta, recuperación y reconstrucción de 
ser necesario. 
 

15. De igual forma se activó todo un plan de contingencia para apoyar al Archipiélago, y se hizo un 
llamado a las autoridades de los departamentos de la región caribe y la zona insular del país 
para la activación de sus respectivos planes de contingencia. Vale señalar que el plan de 
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contingencia para la temporada de huracanes del 2020 está activo desde el mes de mayo del 
mismo año. 
 

16. El Decreto 1472 de 2020, prorrogado por el Decreto 1482 de 2021, establece el régimen 
normativo aplicable tanto para las entidades nacionales como el Departamento para la atención 
de la situación de desastre departamental en sus fases de respuesta a la emergencia, 
rehabilitación, reparación o reconstrucción en las áreas afectadas, conforme al dispuesto en el 
Capítulo VII de la Ley 1523 de 2012. 
 

17. De igual forma dicho documento, dispone que la UNGRD, con base en el Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, debe elaborar un Plan de Acción Específico – PAE, para el 
manejo de la situación de desastre departamental, el cual prevea para su ejecución la 
participación de entidades públicas y privadas que integran el SNGRD, conforme a su 
naturaleza y ámbitos de competencia.  
 

18. En ese sentido, los distintos sectores del Gobierno Nacional y regional han preparado la 
construcción del PAE-PLAN DE ACCIÓN  ESPECÍFICO para la respuesta, estabilización y 
reconstrucción del DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, en el marco del Decreto N° 1472 del 18 de noviembre de 2020 el cual tiene 
como objetivo: “Establecer el conjunto de acciones de planificación, organización y de gestión para las 
fases de respuesta y recuperación (rehabilitación y reconstrucción) que lleven al restablecimiento de los 
derechos y las condiciones de calidad de vida de las personas afectadas por la temporada de huracanes 
2020 especialmente por el paso del huracán ETA, las ocasionadas por el paso del huracán IOTA y las 
formaciones ciclónicas que se presenten durante la temporada de huracanes en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que en el caribe oficialmente se extiende 
desde el 1 de junio hasta el 30 de noviembre implementando las medidas de mitigación en el mediano y 
largo plazo de acuerdo a los lineamientos establecidos en la ley 1523 de 2012.” 
 

19. El MINISTERIO DEL DEPORTE, conforme lo establecido en el numeral 3 de la Ley 1967 de 
2019, por la cual se transforma el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) en el MINISTERIO DEL 
DEPORTE, y numeral 1 del Decreto 1670 de 2019, mediante el cual se adopta la estructura 
interna del MINISTERIO DEL DEPORTE, tiene como objetivo, dentro del marco de sus 
competencias y de la Ley, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 
planes, programas y proyectos en materia de deporte, la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la actividad física, para promover el bienestar, la calidad de vida, así como 
contribuir a la salud pública, a la educación, a la cultura, a la cohesión social, a la conciencia 
nacional y a las relaciones internacionales, a través de la participación de los actores públicos 
y privados. 
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20. El MINISTERIO DEL DEPORTE en virtud de la Ley 1967 de 2019 artículo 4, cumplirá, además 

de las señaladas en la Constitución Política y en los artículos 4 y 59 de la Ley 489 de 1998, 
entre otras las siguientes funciones: “(…) 1. Formular, coordinar la ejecución y evaluar las 
políticas, planes, programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, la actividad física, 
y el aprovechamiento del tiempo libre. (…) 5. Dirigir, organizar, coordinar y evaluar el Sistema 
Nacional del Deporte para el cumplimiento de sus objetivos y orientar el deporte colombiano, el 
Comité Olímpico Colombiano, el Comité Paralímpico Colombiano, las federaciones deportivas, 
los institutos y ligas departamentales y municipales, entre otros, en el marco de sus 
competencias, para apoyar a los nuevos talentos deportivos de todas las regiones del país. (…) 
7. Planificar, promover e impulsar el deporte competitivo, los deportes autóctonos, de baja 
difusión, extremos, alternativos y de alto rendimiento y recreativos, en coordinación con las 
federaciones deportivas y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de 
acuerdo con los principios del movimiento olímpico. (…) 11. Fomentar la generación y creación 
de espacios que faciliten la actividad física, el aprovechamiento del tiempo libre, la recreación y 
el deporte en espacios públicos acondicionados, en coordinación con las entidades locales. 12. 
Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los equipamientos 
necesarios para la práctica del deporte en sus modalidades de bajo y alto rendimiento. (…) 22. 
Establecer criterios de cofinanciación frente a los planes y programas que respondan a las 
políticas públicas en materia de deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la 
educación física y la actividad física. (…) 24. Brindar asistencia técnica a los entes 
departamentales, distritales y municipales para la formulación de planes deportivos y la 
ejecución de proyectos relacionados con el deporte, la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la educación física. (…) 25. Celebrar directamente Convenios o contratos con 
entidades u organismos internacionales o nacionales, públicos o privados pertenecientes al 
Sistema Nacional del Deporte, para el desarrollo de su objeto, de acuerdo con las normas 
legales vigentes. (…)27. Establecer los criterios generales de cofinanciación de los proyectos 
de origen regional.” 
 

21. En ejercicio de sus facultades, en el mes de diciembre de 2020 y de forma posterior a la 
ocurrencia del evento de desastre, El MINISTERIO realizó una verificación técnica en sitió con 
acompañamiento de la Secretaria de Deportes del municipio e identificó visualmente la 
infraestructura deportiva y recreodeportiva que presentó daño parcial o total con ocasión del 
mencionado fenómeno, impidiendo con ello el correcto uso de dichos espacios deportivos y 
recreativos. 
 

22. Teniendo en cuenta que el espacio público, el deporte y la recreación se han convertido en 
factores relevantes para la formación integral del ser humano, la convivencia pacífica, el medio 
para la expresión del lenguaje popular resultante de todo tipo de interacciones abundantes en 
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la ciudad; ha de ser planificado correctamente, pensando en la manera de ofrecer a la 
comunidad un refugio exterior, más allá de los habitáculos familiares o individuales que 
componen la urbe. Lo cual ha generado en la creación de normas, estrategias, políticas 
públicas, entre otros, tendientes a fortalecer su práctica y desarrollo, por eso para el Estado 
Colombiano a través del MINISTERIO DEL DEPORTE se constituye en una prioridad, utilizar la 
recreación y el deporte como elementos integradores y facilitadores, que mejoren la calidad de 
vida y el desarrollo humano de toda la población.  
 

23. Por tal razón, es prioritario para el Gobierno Nacional la recuperación, rehabilitación y 
reconstrucción de los diferentes espacios, escenarios deportivos y recreativos en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. 
 

24. Así las cosas, el 26 de enero de 2021, el MINISTERIO DEL DEPORTE y FINDETER 
suscribieron el Convenio Interadministrativo No. COIM-19-2021 con el propósito de “Aunar 
esfuerzos para apoyar el diagnóstico y ejecución de la rehabilitación de escenarios deportivos, 
así como para desarrollar los estudios y diseños y la construcción de nuevos escenarios 
deportivos del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina priorizados por EL 
MINISTERIO” 
 

25. En consecuencia, el MINISTERIO DEL DEPORTE suscribió con FINDETER, el Contrato 
Interadministrativo No. COID-254-2021 de 2021 con el objeto de “Prestar el servicio de Asistencia 
Técnica y Administración de Recursos al Ministerio del Deporte, para ejecutar la rehabilitación y 
construcción de escenarios deportivos del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
que incluye entre otras actividades, diseños, consultorías, obras e interventorías. La priorización de los 
proyectos se realizará con el acompañamiento de FINDETER, de manera conjunta entre EL 
MINISTERIO y el ente territorial beneficiario de los mismos”. 
 

26. Para dar cumplimiento a la obligación “No. 1Suscribir el Contrato de Fiducia Mercantil”, en el 
marco de la ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Findeter suscribió el contrato de fiducia 
mercantil No. 3-1-97094 con la firma BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, cuyo objeto es “i) La constitución de un PATRIMONIO AUTÓNOMO con los 
recursos transferidos por FINDETER o cualquier otra entidad pública a título de fiducia mercantil, 
para su administración, inversión y pago. (ii) La recepción, administración, inversión y pago por 
parte de la FIDUCIARIA, de los recursos que le transfiera el MINISTERIO DEL DEPORTE con 
el cual FINDETER suscribió el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO, para la ejecución de los 
PROYECTOS seleccionados por el COMITÉ FIDUCIARIO”. 
 

27. El 27 de diciembre del 2021 el MINISTERIO DEL DEPORTE y FINDETER suscribieron el 
documento Modificatorio No. 2 al Contrato Interadministrativo No. COID-254-2021 de 2021, en 
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el cual se adiciona recursos para la ejecución del proyecto “Estudios, diseños, obras 
complementarias, dotaciones, urbanismo, espacio público, mobiliario urbano, accesibilidad y 
paisajismo necesarias para el adecuado funcionamiento de los escenarios e infraestructura 
recreodeportiva en las islas de Providencias y Santa Catalina, y aquellas contempladas en el 
Plan de Acción Especifico (PAE)”. 
 

28. Findeter para la ejecución cabal de este proyecto y conforme a su política de contratación puede 
acudir a la modalidad de contratación directa prevista en el numeral 10.2, y que establece que 
ésta procede en los siguientes casos y que debe estar plenamente justificada:  
“… 
 

✓ Cuando se trate de una situación de urgencia, emergencia o calamidad en los cuales: 
✓ La continuidad del servicio exija el suministro de bienes o la prestación de servicios, o la 

ejecución de obras en el inmediato futuro. 
✓ Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con los estados de 

excepción previstos en la Constitución Política o con hechos de calamidad o constitutivos de 
fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas. 

 

29. De conformidad con el Manual Operativo MANUAL OPERATIVO (PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE SAN ANDRÉS) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
3-1-97094 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. COID-254-2021 DE 2021, 
Versión 2, en el literal d), del numeral 2.2.5.2., corresponde al COMITÉ TÉCNICO, “d) 
Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación 
derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas”; 
en consonancia con el numeral 4.6. PROCEDIMIENTO APLICABLE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA, 
que señala: “La Dirección de Contratación presentará la contratación al Comité Técnico y este realizará 
la evaluación de la contratación directa y recomendará la misma al Comité Fiduciario, si es procedente. 
El Comité Técnico someterá la recomendación de la contratación a consideración del Comité Fiduciario, 
el cual, si lo encuentra procedente, aprobará e instruirá a la Fiduciaria la contratación directa”. 
 

30. Así las cosas, de acuerdo con el Contrato Interadministrativo COID-254-2021 de 2021 suscrito 
entre FINDETER y El MINISTERIO DEL DEPORTE, que tiene por objeto “Prestar el servicio de 
Asistencia Técnica y Administración de Recursos al Ministerio del Deporte, para ejecutar la 
rehabilitación y construcción de escenarios deportivos del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, que incluye entre otras actividades, diseños, consultorías, obras 
e interventorías. La priorización de los proyectos se realizará con el acompañamiento de 
FINDETER, de manera conjunta entre EL MINISTERIO y el ente territorial beneficiario de los 
mismos,” le corresponde a esta Entidad:  
 

“Elaborar los estudios previos que serán la base para la elaboración de los Términos de 
Referencia por parte de FINDETER para la contratación directa de los proyectos priorizados con 
cargo a los recursos administrados”  
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 “Gestionar ante el Patrimonio Autónomo la celebración, legalización y perfeccionamiento de los 
contratos (…)” 

 

31. El Manual Operativo del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE SAN ANDRÉS 
Versión: 2, que señala respecto de la modalidad de contratación directa, lo siguiente: 
 

“4.4.3. CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

Es aquella modalidad mediante la cual se contrata de manera directa a una persona natural o 
jurídica, o a través de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, la cual debe estar 
debidamente justificada en el estudio previo. Esta modalidad podrá adelantarse en los siguientes 
casos: 
 
8. Cuando se trate de una situación de urgencia, emergencia o calamidad en los cuales: la 
continuidad del servicio exija el suministro de bienes o la prestación de servicios o la ejecución 
de obras en el inmediato futuro”. 
9. Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con los estados de 
excepción previstos en la Constitución Política o con hechos de calamidad o constitutivo de 
fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones inmediatas”. 

 

32. Por lo anterior, en aras del cumplimiento de los decretos de calamidad pública del orden 
departamental y del Gobierno Nacional, la modalidad aplicable es la de Contratación Directa, 
acorde con las causales y procedimiento definidos en el MANUAL OPERATIVO (PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE SAN ANDRÉS) Versión: 2 CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 3-1-97094 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. COID-254-2021 
DE 2021. 

 

33. Por lo tanto, resulta relevante y pertinente acudir a la contratación directa para garantizar 
dicha necesidad de forma inmediata de acuerdo con lo expuesto fáctica y jurídicamente a 
partir de ello, corresponde señalar que, en el marco de la presente contratación se exigirá al 
Contratista propuesto la acreditación de experiencia específica. 
 

34. Que con sujeción al procedimiento señalado en el Manual Operativo, la Vicepresidencia Técnica 
de FINDETER, remitió a la Dirección de Contratación, la solicitud de Contratación Directa, con 
el estudio previo, verificación técnica y jurídica, y los anexos correspondientes que soportan y 
justifican la contratación, en atención a lo previsto en el numeral 2.3. del Manual, que señala 
que la Dirección de Contratación tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación y 
consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se realizan por las diferentes 
áreas de FINDETER. 

 

35. Que conforme con la verificación de idoneidad y experiencia realizada por el Grupo de la 
Coordinación de Contratación Derivada y de Liquidaciones, y la Vicepresidencia Técnica, a 
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partir de lo señalado en los estudios previos, la SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES VALENCIA ENCISO SOCICON S.A.S., cumple con los requerimientos 
mínimos de la contratación. 

 

36. Que los Estudios Previos y las verificaciones jurídicas y técnicas, fueron presentados en el Comité 
de Contratación No. 18 del 26 de enero de 2022. 

 
37. Entre los días 26 y 27 de enero de 2022, se llevó a cabo la sesión del Comité Técnico No.11, 

órgano que evaluó y aprobó el Informe Definitivo de Verificación de Idoneidad y Experiencia 
presentado, y la recomendación de la contratación directa junto con sus anexos; con base en 
ello, recomendó la contratación directa emitiendo voto positivo por unanimidad, a través de 
correos electrónicos de las mismas fechas, de lo cual se dejó constancia en el acta de Comité 
Técnico No. 11 del C.I. COID-254-2021 DE 2021. 

 

38. Que el Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE SAN 
ANDRÉS, mediante Sesión Virtual No. 11 de fecha 28 de enero de 2022, aceptó la 
recomendación de Contratación Directa emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante los días 26 y 27 de enero de 2022, para realizar la contratación cuyo objeto es 
““ELABORACIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
COMPLEMENTARIOS Y DE ACCESIBILIDAD A LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL 
MUNICIPIO DE PROVI-DENCIA Y SANTA CATALINA, ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA” con la SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES VALENCIA ENCISO - SOCICON S.A.S., con NIT 830.005.455-1, 
representada legalmente por JOSÉ RICARDO VALENCIA MARTÍNEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No 79.334.943, por el valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
MC/TE ($876.958.363,00), incluye implementación del protocolo de bioseguridad, costos, 
gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones 
a que hubiere lugar del orden local o nacional., e instruyó al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER DEPORTE SAN ANDRÉS, para adelantar las gestiones pertinentes tendientes a la 
suscripción del presente CONTRATO. 

 

39. Que el CONTRATISTA, no se encuentra incluido dentro de las listas restrictivas que hagan 
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

 

40. Que el representante del CONTRATISTA, manifiesta que los recursos que componen su 
patrimonio, no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 
captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta 
que los recursos recibidos en desarrollo de éste CONTRATO, no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 
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41. Que el CONTRATISTA manifiesta que ni él o su Representante se encuentra incurso en alguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. Tampoco 
en conflicto de interés y demás prohibiciones, que impida la celebración del presente 
CONTRATO. Así mismo, declara que en caso de sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, éste 
cederá el CONTRATO previa autorización escrita del CONTRATANTE o, si ello no fuera posible, 
renunciará a su ejecución sin que ello genere el pago a favor del CONTRATISTA de ninguna 
compensación o indemnización en relación con la obra que no se llegara a ejecutar. 

 

42. Que sin perjuicio de la información que el CONTRATISTA conoció en la etapa precontractual y 
que sirvió para la elaboración de su propuesta, el CONTRATISTA declara que, adicionalmente 
verificó, evaluó y analizó las condiciones técnicas, geográficas, demográficas, operativas, 
logísticas, sociales, económicas, las vías de acceso, y demás aspectos pertinentes que puedan 
afectar el desarrollo del objeto del CONTRATO. 

 

43. Que las Partes conocen y aceptan el contenido del presente CONTRATO y de todos los 
documentos que lo integran. 

 

Que de conformidad con lo anterior, el presente CONTRATO se regirá por las siguientes: 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 

 
 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: El objeto del presente CONTRATO es contratar ELABORACIÓN DE LOS 
DIAGNÓSTICOS Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS COMPLEMENTARIOS Y DE 
ACCESIBILIDAD A LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, AR-CHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
El alcance al objeto del presente CONTRATO, así como las actividades específicas para cada 
proyecto y etapa, se encuentran definidas en el Numeral 8.2 ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROYECTOS de los estudios previos y demás documentos que soportan el proceso de contratación 
directa, regulado en el presente CONTRATO. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - PLAZO: El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato es de DOS  
(2) MESES, que se contabilizará a partir del acta u orden de inicio del CONTRATO. 
 
Para la ejecución del proyecto se suscribirá un acta de inicio de acuerdo con los plazos de cada etapa, 
según lo indicado en la siguiente tabla: 
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DESCRIPCIÓN TIPOLOGÍA PROYECTOS 
PLAZO (MESES) 

ETAPA DIAGNOSTICO Y 
EJECUCIÓN DE OBRA 

Cancha multifuncional Sector CASA BAJA Dos (2) meses   

Cancha multifuncional Sector COLEGIO JUNÍN Dos (2) meses   

Cancha multifuncional Sector PUNTA ROCOSA  Dos (2) meses   

Coliseo CASA BAJA  Dos (2) meses   

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El plazo de cada una de las etapas está determinado y delimitado con la 
suscripción del acta de inicio del CONTRATO o emisión de la orden de inicio. 
 

El incumplimiento en el plazo individual establecido para los diagnósticos y estudios y diseños del 
proyecto dará lugar a la aplicación de las cláusulas contractuales a que haya lugar, conforme a los 
atrasos reportados por la INTERVENTORÍA según la evaluación de la programación y cumplimiento 
del plazo de ejecución. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La ejecución de la ETAPA II se podrá realizar de manera simultánea con 
la ETAPA I en la medida que se obtenga la aprobación del inicio de las actividades por parte de la 
INTERVENTORÍA. De acuerdo con lo mencionado, el CONTRATISTA deberá tener la cantidad de 
personal o frentes de trabajo simultáneos para las diferentes etapas, para dar cumplimiento con el 
plazo general del contrato. 
 

PARÁGRAFO TERCERO: Si de acuerdo con los requerimientos técnicos, el objeto del contrato debe 
ejecutarse por Etapas o Fases, las partes acuerdan lo siguiente: 
 

• Para establecer la fecha de finalización de cada etapa o fase deberá suscribirse un acta 
de entrega y recibo a satisfacción. 

• Se podrá suscribir acta de terminación de cada una de las etapas o fases la cual en 
ningún momento determinará la finalización de la etapa o fase. El único documento que 
determina la finalización efectiva de una etapa o fase, será el acta de entrega y recibo a 
satisfacción. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: El tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o 
fase y la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no 
generará ningún costo a favor del CONTRATISTA. Por lo tanto, será su responsabilidad cumplir con 
todos los requisitos, entrega de productos y en general, el cumplimiento de todas las obligaciones 
conducentes para que se pueda autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la 
INTERVENTORÍA.  
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CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente CONTRATO es la suma 
de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($876.958.363,00) PESOS MCTE, incluye 
implementación del protocolo de bioseguridad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, 
gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional. 
 
El tope máximo del AIU es de: 
 

Cancha CASA BAJA 35,13% 
Cancha COLEGIO JUNÍN 35,13% 
Cancha PUNTA ROCOSA 35,13% 
Coliseo CASA BAJA 35,13% 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por 
el CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel 
requiera para ejecutar el contrato, y que fueran previsibles al tiempo de presentación de su propuesta, 
incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles, herramientas, 
equipos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se encuentran incluidas las 
variaciones de esos componentes. 
 
CLÁUSULA CUARTA- FORMA DE PAGO: EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE 
SAN ANDRÉS pagará al CONTRATISTA el valor de la etapa de Ejecución de las obras (indicada en 
la propuesta económica y en el contrato), de la siguiente forma:   
 
ETAPA DE DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS CONTRATO 
 
Pagos parciales de acuerdo con las actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, los cuales 
deberán contar con el visto bueno de la INTERVENTORÍA, e informe técnico de avance de obra 
mensual. 
 
De cada uno de estos pagos de la etapa II, se efectuará una retención en garantía del cinco por ciento 
(5%), la cual se devolverá al CONTRATISTA DE OBRA, una vez cumplidos los siguientes requisitos:  
 

a. Entrega de los documentos detallados en la fase de entrega de obras, señalados en 
los en el estudio previo y sus documentos anexos, a la INTERVENTORÍA y al 
CONTRATANTE.  

b. Recibo a satisfacción del proyecto por parte de la INTERVENTORÍA y el municipio 
c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de 

GARANTÍAS del presente documento.  
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d. Suscripción del Acta de liquidación del Contrato por todas las partes en ella 
intervinientes, la cual solo se podrá dar cuando se encuentren cumplidas todas las 
obligaciones de información del contrato. En caso en que, agotado el tiempo para la 
liquidación, no se cuente con los documentos requeridos para la misma presentados 
en debida forma y aprobados por la interventoría, se liquidará el contrato sin la 
devolución de la rete garantía, la cual se utilizará para costear los productos que 
queden pendientes por entregar, con su correspondiente revisión de interventoría. 

 
Listado de precios unitarios 
 

Teniendo en cuenta que el desarrollo de cada uno de los proyectos implica que se determinarán 
intervenciones diferentes, bajo unos ítems representativos de obra, Findeter determinó un listado con 
sus respectivos precios unitarios, los cuales serán los determinantes para la definición del presupuesto 
de intervención para el proyecto. Si en el desarrollo de la etapa 1 o en la ejecución se presenta o se 
identifica alguna otra actividad no relacionada en este listado, el CONTRATISTA presentará al 
INTERVENTOR el respectivo APU, especificación técnica y soportes de costos que permita su 
evaluación y aprobación para ser incluida contractualmente al listado y con ello proceder con su 
reconocimiento económico. 
 
Anexo. Listado de precios unitarios que hace parte integral de estos términos de referencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los suministros, accesorios, equipos y demás materiales, solo se pagarán, 
cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a satisfacción por parte de la 
INTERVENTORÍA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para todos los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago 
de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo el 
personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que 
preste sus servicios para la ejecución del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA debe responder por el pago de todos los impuestos, 
tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, 
tasas, derechos, tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades ambientales, que afecten 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos 
deben soportarse con las certificaciones correspondientes.  
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PARÁGRAFO CUARTO: Para los pagos, se debe contar con el visto bueno de la interventoría y se 
efectuarán dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la radicación en debida forma de la 
respectiva factura en FINDETER con el cumplimiento de los requisitos indicados.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: El CONTRATISTA deberá asumir el riesgo del menor valor ejecutado en 
desarrollo del contrato. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: El valor del contrato incluye los costos inherentes a la obligación de disponer 
durante la ejecución del contrato de obra y hasta la entrega de la misma, todos los costos técnicos y 
administrativos ofrecidos por EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido el anexo técnico, en 
los estudios previos, los términos de referencia y demás documentos que soportan el proceso de 
contratación directa, regulado en el presente CONTRATO. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: Para cada uno de los pagos se requiere la presentación de la factura 
correspondiente ante BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA de acuerdo al 
procedimiento indicado en el Manual Operativo aplicable. EL CONTRATISTA aportará todos los 
soportes exigidos y adelantará las acciones necesarias para cumplir los requisitos que señale el 
Manual Operativo aplicable, en materia de pagos y desembolsos. 
 
PARÁGRAFO OCTAVO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales 
(SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor 
Fiscal, según sea el caso.  
 
PARÁGRAFO NOVENO: El CONTRATANTE efectuará, sobre cada factura, las retenciones que por 
ley deba hacer, y las deducciones o descuentos a que haya lugar. EL CONTRATISTA se compromete 
a tramitar las exenciones existentes en el ordenamiento jurídico que le sean aplicables, y se 
encuentren contempladas en el Estatuto Tributario y demás normas especiales aplicables. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO: Los pagos parciales no implican el recibo o aprobación definitiva de las 
actividades ejecutadas, bienes suministrados, productos entregados y, por consiguiente, no eximen a 
EL CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la calidad de los mismos, de otra obligación 
contractual o de responsabilidad civil. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- RETENCIÓN EN GARANTÍA: El CONTRATISTA faculta al CONTRATANTE 
a que durante la etapa de ejecución de la obra, retenga en garantía, el cinco por ciento (5%) del valor 
de cada pago. 
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Las sumas que hayan sido retenidas por EL CONTRATANTE como garantía, podrán ser usadas para 
efectuar compensaciones durante la ejecución del contrato.   
 
Las sumas retenidas por EL CONTRATANTE como garantía, serán reintegradas a EL CONTRATISTA 
con la suscripción del Acta de Liquidación del Contrato, deduciendo el valor de las compensaciones 
que se hayan efectuado, o restituyendo el valor total retenido. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA, se compromete a 
cumplir las obligaciones estipuladas en el presente contrato y aquellas que se deriven de su ejecución; 
también las que provengan de la naturaleza del contrato, las que se encuentren descritas en el anexo 
técnico, los estudios previos, los términos de referencia y demás documentos de la Convocatoria; las 
que se resulten de la propuesta presentada por el CONTRATISTA, así como las incluidas en los 
estudios previos, y todas las que por su esencia se consideren imprescindibles para la correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que rigen la presente contratación.  
 
6.1 OBLIGACIONES GENERALES 
 
EL CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se 
deriven del clausulado del CONTRATO y demás documentos anexos al mismo, adicionalmente 
aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución del 
presente contrato, en los términos previstos en los artículos 863 y 871 del Código de Comercio y 1603 
del Código Civil. Así mismo, se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes:  
 

1) Acatar la Constitución, la Ley, los principios de la función administrativa y los principios de la 
gestión fiscal consagrados en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política, el Decreto 857 
de 2019 del programa, Términos de Referencia y demás normas concordantes y 
reglamentarias, así como las norma sismo resistente colombiana NSR-10. 

2) Conocer a cabalidad los anexos técnicos, estudios previos, y todos los documentos que hacen 
parte del proceso, para realizar la ejecución del contrato con eficiencia y eficacia. Además, el 
CONTRATISTA asume el conocimiento de los sitios vulnerables y no vulnerables donde se 
desarrollarán todas las actividades precontractuales y contractuales del contrato. 

3) Adelantar las actividades necesarias para dar cumplimiento al objeto del contrato, ejecutando 
y entregando los productos de acuerdo con los criterios de calidad exigible y especificaciones 
que hacen parte de los documentos técnicos, con sujeción al presupuesto estipulado y dentro 
del plazo establecido. 

4) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 
u omitir algún hecho. 
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5) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 
urbanismo, seguridad industrial e higiene que para el efecto disponga la Entidad Ambiental 
y/o Municipio según corresponda. 

6) Garantizar al contratante que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales legales 
vigentes, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño o perjuicio a la Contratante 
o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por este concepto imponga la 
Autoridad Ambiental se pagarán directamente por el CONTRATISTA, quien, mediante el 
presente documento, autoriza que le sea compensado del saldo insoluto del valor del contrato. 

7) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

8) Utilizar la información entregada por FINDETER, el Interventor y/o estrictamente para el 
proyecto asignado en desarrollo del contrato y no hacer uso de ella en otros proyectos ni 
permitir su copia a terceros. 

9) Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del contrato. 

10) Utilizar la imagen de FINDETER, la Alcaldía de Providencia, La Contratante y del Ministerio 
del Deporte, de acuerdo con los lineamientos establecidos por estos. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes, ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

11) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en el 
desarrollo del contrato.  

12) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 
INTERVENTORÍA y/o del Contratante. 

13) Suscribir las actas que en desarrollo del contrato sean indispensables y todas aquellas que 
tengan la justificación técnica, jurídica o administrativa necesaria. 

14) Radicar las facturas de cobro por los productos o trabajos ejecutados de acuerdo con los 
estudios previos, anexos técnicos y obligaciones del contrato. 

15) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se vincule y a terceros en 
la ejecución del contrato. 

16) Asumir el valor adicional del contrato de INTERVENTORÍA cuando la mayor permanencia sea 
imputable al CONTRATISTA. 

17) Participar a través del representante legal y/o Director del Proyecto en el comité de 
seguimiento o comités a los cuales podrá asistir el Ministerio del Deporte, FINDETER y demás 
entidades involucradas en el desarrollo del Proyecto. 

18) Participar y apoyar a la contratante y/o FINDETER o al Ministerio del Deporte, en todas las 
reuniones que sea convocado relacionadas con la ejecución del contrato. 

19) Colaborar con la contratante y/o FINDETER, y al Ministerio del Deporte en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente ante cualquier requerimiento de los organismos 
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de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato objeto del presente documento.  

20) Entregar a la contratante toda la información y los documentos recopilados en desarrollo de 
la ejecución del contrato, al finalizar el plazo de este, de conformidad con las normas y 
disposiciones vigentes Solventar a su costa las reclamaciones que en su caso le resulten por 
daños o perjuicios a propiedades o terceras personas derivadas de la ejecución del contrato 
por acciones u omisiones imputables al CONTRATISTA, sus dependientes subordinados o 
subcontratistas. 

21) Presentar un informe final de ejecución que dé cuenta de las actividades y gestiones 
realizadas en desarrollo del contrato, de acuerdo con el formato establecido por FINDETER. 

22) El CONTRATISTA debe entregar como mínimo los productos del informe final del proyecto en 
original, una (1) copia física y dos (2) copias magnéticas. Los planos entregados 
independientemente del formato y tipo de archivo, deberán contar con las respectivas firmas 
de los especialistas y responsables de su contenido. 

23) Dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Social, el cual hace parte integral del presente 
estudio previo. 

24) Presentar los informes mensuales conforme el Manual de Supervisión de FINDETER, los 
cuales deberán ser aprobados por la INTERVENTORÍA y contener la información establecida 
en el mismo numeral. 

25) Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda a persona natural o jurídica. En caso de figura asociativa, la de esta y la 
de cada uno de los que la conforman. 

26) Mantener actualizado el registro en la Cámara de Comercio durante la ejecución del contrato. 
27) Cuando el termino de duración de la sociedad no contemple el término de liquidación del 

contrato y cinco (5) años más, EL CONTRATISTA se obliga a ampliarlo ante la cámara de 
comercio, para lo cual tendrá un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la 
adjudicación de la convocatoria, sin que este trámite sea requisito que impida la suscripción 
del contrato. La misma obligación aplica para el integrante del proponente plural persona 
jurídica. 

28) Resolver las dificultades técnicas que se presenten durante la ejecución de los diagnósticos, 
de igual forma durante la ejecución de la etapa de obra. 

29) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 206 del 26 de febrero 2021, o las normas que 
los modifiquen, adicionen y/o sustituyan, en relación con los protocolos y elementos de 
bioseguridad establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

30) Suscribir el Acta de terminación y liquidación del contrato.  
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6.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 
 
El CONTRATISTA deberá, en un plazo no mayor a tres (3) días posteriores a la suscripción del 
contrato, entregar la siguiente información: 
 

1. Presentar el cronograma general del contrato, la metodología de trabajo para la ejecución de 
las actividades objeto del contrato, organigrama, plan de compras, los cuáles serán revisados 
y aprobados por la INTERVENTORIA antes de la suscripción del acta o emisión de orden de 
inicio del contrato. 

2. Entregar a la INTERVENTORIA, las hojas de vida del equipo de trabajo de acuerdo con lo 
establecido en el Numeral “Personal mínimo y dedicaciones mínimas” y mantener el 
personal mínimo exigido para la ejecución del contrato, así como la afiliación al sistema de 
seguridad social integral de todo el personal propuesto, estos documentos serán revisados y 
aprobados por la INTERVENTORIA antes de la suscripción del acta o emisión de orden de 
inicio del contrato. 

3. Presentar el Protocolo de Bioseguridad al interventor para su aval y al municipio para su 
aprobación y obtención de su aprobación antes de la suscripción del acta o emisión de orden 
de inicio del contrato 

4. Constituir en el plazo establecido, las garantías respectivas del contrato y mantenerlas 
vigentes en los términos establecidos. Las garantías deberán presentarse y contar con la 
respectiva aprobación por parte de LA CONTRATANTE, como requisito para la suscripción 
del acta o emisión de orden de inicio del contrato. 

5. Presentar a la interventoría, para su aprobación, todos los documentos señalados en la 
documentación previa a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio, del presente estudio 
previo.  

 
Nota 1: Legalizado el contrato, el contratista deberá suscribir el Acta de Inicio Global u orden de inicio 
dentro de los tres (3) siguientes. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de inicio u orden 
de inicio y cumplidos los requisitos de ejecución, no se firma el documento por causa injustificada, la 
entidad podrá expedir la orden de inicio del contrato.   

Nota 2: Vencido el plazo de ejecución de la etapa I para cada proyecto, se deberá suscribir el acta de 
inicio para la etapa II. La suscripción de estas actas se considera como condición suspensiva del plazo 
contractual. 

Nota 3: Se suscribirá un acta de inicio u orden de inicio para cada uno de los proyectos por EL 
CONTRATISTA DE OBRA, la INTERVENTORÍA y el CONTRATANTE 
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6.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  
 
6.3.1 OBLIGACIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN 
 

1. Garantizar la señalización y la seguridad en la obra. Para ello deberá mantener el acopio de 
materiales debidamente señalizados con cinta de demarcación a tres líneas y con soportes 
tubulares. Al igual protegidos para no ser contaminados por el ambiente salobre y que pueda 
afectar de laguna forma la calidad y estabilidad de la actividad a desarrollar.   

2. Realizar la actualización de la valla informativa del proyecto existente en lugar visible al 
público, de acuerdo con lo indicado por el Mindeporte, 

3. Entregar la información requerida por el Ministerio y FINDETER para divulgar a través de 
redes sociales y medios de comunicación a través de los canales que dispongan dichas 
entidades. 

4. Promover la participación de la comunidad en actividades que los vinculen al proyecto como 
por ejemplo siembra de árboles o pintura de murales o elementos similares 

5. Garantizar la calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto 
del contrato.  

6. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza con la periodicidad que estipule la autoridad ambiental local. En cualquier caso, ésta 
no podrá ser mayor de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la colocación de estos 
materiales. 

7. Responder por la obtención legal y oportuna de todos los materiales y suministros, 
garantizando el uso de fuentes autorizadas de materiales de construcción, los cuales deben 
contar con todos los permisos y licencias requeridas para su explotación, transporte y 
exigencias de la autoridad ambiental competente. Manteniendo permanentemente una 
cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos, además con el fin de que pueda 
intervenir simultáneamente los diferentes escenarios recreodeportivos.  

8. Efectuar las obras de rehabilitación a cada uno de los espacios públicos complementarios y 
de accesibilidad a los escenarios deportivos teniendo en cuenta el diagnóstico aprobado, 
según los términos definidos en los estudios previos y demás documentos. 

9. Demoler y reemplazar, por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el Interventor o 
FINDETER y/o la contratante, toda actividad ejecutada que resulte defectuosa según el 
análisis de calidad, o que no cumpla las normas de calidad requeridas para la obra, ya sea 
por causa de los insumos o de la mano de obra.  

10. Organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles no sólo 
con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones legales, las normas 
especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos específicos requeridos 
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para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier contravención a los 
preceptos anteriores será responsabilidad del CONTRATISTA, y el Interventor, por esta causa 
podrá ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión de los trabajos. Los 
permisos, autorizaciones, licencias y concesiones sobre recursos naturales de carácter 
regional, que se requieran, serán tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo del 
CONTRATISTA previamente a la iniciación de las actividades correspondientes.  

11. Reparar y/o reponer oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio que 
ocasione a la infraestructura existente en el sitio de las obras con ocasión de la ejecución del 
contrato. Además, deberá implementar métodos constructivos que mitiguen la afectación de 
otras redes e intervenciones de servicios públicos. El sistema constructivo propuesto por el 
CONTRATISTA deberá cumplir con las normas vigentes aplicables (Código Colombianos de 
Construcción Sismo resistente NSR-10 y demás normas que apliquen). 

12. Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y 
mantenimiento, en el cual se deberá especificar los materiales de obra de uso permanente en 
cada escenario deportivo (pisos, muros, cubiertas, estructura metálica, arcos de juegos, así 
como el de los equipos instalados). Se deberá anexar el original de las garantías de todos los 
equipos. Este manual contendrá en una escala reducida, pero legible, los aparatos 
hidrosanitarios y de cocina. El manual deberá contar con la aprobación por parte de la 
INTERVENTORIA.  

13. El CONTRATISTA no podrá ejecutar ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, 
sin previa aprobación por la INTERVENTORIA y verificación por parte del supervisor 
designado por FINDETER, y se haya suscrito la respectiva modificación al contrato. Cualquier 
ítem que ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato, será asumido por 
cuenta y riesgo del CONTRATISTA, de manera que la contratante no reconocerá valores por 
tal concepto. 

14. El CONTRATISTA deberá ingresar en el sistema de información dispuesto por FINDETER, 
todos los productos y demás requeridos para la ejecución de las actividades con el fin de que 
la INTERVENTORIA realice la verificación y aprobación. 

15. Solicitar y justificar con la debida antelación a la INTERVENTORIA la prórroga necesaria para 
la terminación de la obra o la modificación, cuando así se requiera.  

16. Todas las actividades de replanteo y ajustes de las obras, resultado del diagnóstico correrán 
por cuenta y riesgo del CONTRATISTA, y deberán ser aprobados por la INTERVENTORIA. 

17. El CONTRATISTA de obra será el encargado y único responsable de entregar las obras de 
reconstrucción y/o rehabilitación de cada escenario deportivo funcionando en las condiciones 
contratadas. 

18. El CONTRATISTA deberá velar y garantizar todas las obras objeto de reconstrucción y/o 
rehabilitación hasta por el término definido en las garantías, sin perjuicio de las acciones que 
establece la ley.  
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19. Cumplir con toda la reglamentación vigente para la industria de la construcción y en especial 
con la Norma de Sismo Resistencia NSR-10, sus modificaciones, y todas aquellas normas 
relacionadas con construcción de espacio público, la Ley de Accesibilidad al Medio Físico – 
Ley 361 de 1997, con el fin de asegurar la adecuación funcional y ambiental del proyecto. 

20. El sistema constructivo propuesto por el contratista deberá cumplir con las normas vigentes 
aplicables (Código Colombianos de Construcción Sismo resistente NSR-10, sus 
modificaciones y demás normas que apliquen). 

21. El sistema constructivo propuesto deberá utilizar materiales de excelente calidad, 
garantizando su durabilidad, resistencia al ambiente salobre y buen funcionamiento durante 
su vida en servicio 

 
6.3.2 OBLIGACIONES FRENTE AL PERSONAL REQUERIDO 
 

1. Vincular a la ejecución de la obra, como mínimo en un setenta por ciento (70%) del personal 
de obra no calificado de la región, preferiblemente habitantes del área beneficiaria donde se 
está desarrollando el proyecto. En caso de no contar con la disponibilidad del personal 
requerido en el área beneficiaria, se podrá llevar a cabo su contratación con habitantes de las 
zonas aledañas al Proyecto. 

2. Presentar en el término de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, al 
interventor, el personal mínimo profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato en 
cada una de sus etapas el contenido en el presente documento y de acuerdo con la 
metodología para cumplir cabalmente el contrato. El contratista se compromete a suministrar 
el personal mínimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal 
cumplimiento al objeto del contrato sin que ello represente valor adicional alguno a LA 
CONTRATANTE de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que 
presente el interesado. El personal debe ser el mismo hasta su finalización. Si el 
CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuesto, deberá solicitar por 
escrito al CONTRATANTE la sustitución de dicho profesional o personal, quien deberá tener 
un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a 
la aprobación de INTERVENTORÍA 

3. Contar con una oficina central en el Archipiélago que, entre otros aspectos, le preste soporte 
al personal contratado en asuntos de orden técnico, legal, administrativo, financiero y 
contable. 

4. Contar con una oficina en isla de Providencia, garantizando el soporte administrativo, logístico 
y de interconexión satelital a todo su personal presente en la Isla para la ejecución de la 
rehabilitación de los espacios públicos complementarios y de accesibilidad a los escenarios 
deportivos.  

5. Obtener los permisos laborales ante la OCCRE de todo el personal dispuesto para le ejecución 
del contrato. 
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6. El personal calificado del proyecto vinculado por el CONTRATISTA deberá corresponder 
como mínimo a un cincuenta por ciento (50%) de mujeres. Dicha condición será verificada por 
el Interventor y en los casos en los que el contratista demuestre la imposibilidad de 
cumplimiento de esta condición por circunstancias que afecten la ejecución del contrato, la 
interventoría deberá evaluar dicha situación y autorizar el ajuste en el porcentaje. 

7. El director de proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA y 
para decidir con el Interventor cualquier asunto de orden técnico o administrativo en desarrollo 
del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las condiciones 
contractuales y su presencia en los sitios de ejecución de los proyectos deberá ser constante. 

8. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del 
contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que aplique 
según las normas colombianas. 

9. Observar el desempeño del personal vinculado al proyecto, exigiéndole una dirección 
competente y responsable, el cumplimiento de normas de bioseguridad, seguridad industrial 
y de tipo ambiental.  

10. El CONTRATISTA deberá implementar, los frentes de trabajo simultáneos que considere 
necesarios para cumplir con los productos. Cada frente de trabajo deberá contar con el equipo 
técnico y profesional suficiente, para dar cumplimiento a la totalidad de compromisos 
adquiridos en el contrato. Estas actividades, deberán estar especificadas de manera clara e 
independiente en la metodología de trabajo. 

11. Las jornadas de trabajo requeridas, deberán acordarse y conciliarse con la INTERVENTORIA, 
indicando y dejando expresas las horas de inicio y terminación. Las cuales deberán estar 
previamente concertadas con el municipio y la comunidad vecina, toda vez que contiguo al 
escenario deportivo o recreodeportivo intervenido pueden existir predios y edificaciones 
vecinas.  

12. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones 
o por haber suministrado información falsa. 

13. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal 
que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los 
impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes 
colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Es entendido 
que todos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA al momento de ofertar y 
presentar la carta de presentación de la propuesta, quedando claro que no existe ningún tipo 
de vínculo laboral del personal del CONTRATISTA con la contratante.  

14. Presentar a la INTERVENTORIA, antes de iniciar cualquier actividad, las respectivas 
afiliaciones a una ARL y/o soportes de pago al sistema de seguridad social de su personal 
antes de la autorización de inicio de los trabajos por parte de la INTERVENTORIA. 

15. Presentar mensualmente al Interventor, según sea el caso, las respectivas afiliaciones, 
novedades y soportes de pago al sistema de seguridad social integral y ARL de su personal. 
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16. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución 
del contrato, en especial en cuanto guarda relación con:  

i. Elementos de bioseguridad y seguridad industrial necesarios para la totalidad del 
personal que interviene en las actividades de diagnóstico.  

ii. Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se 
utilicen para el cumplimiento del objeto contractual.  

iii. Dotación de calzado y vestido de labor y documento de identificación para todo el 
personal utilizado en la ejecución del objeto contractual. 

iv. Cursos de trabajo en alturas para el personal que lo requiera  
 

6.3.3 OBLIGACIONES SOCIALES Y AMBIENTALES 
 

1. Garantizar el desarrollo e implementación de los componentes y productos correspondientes 
a la LECTURA TERRITORIAL; COMUNICACIÓN, DIVULGACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL; MANO DE OBRA EN LA ZONA; SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, que se 
encuentran enunciados en los lineamientos del plan de gestión social y reputacional (PGSR) 

2. Asegurar espacios y procesos de interacción comunitaria que beneficien el fortalecimiento del 
tejido social raizal e isleño de Providencia y Santa Catalina, así como el diálogo directo con la 
comunidad beneficiaria y/o impactada del proyecto, de manera que se asegure la aceptación 
y apropiación de las obras. 

3. Contar con los profesionales sociales competentes y residentes de la zona que conozcan la 
cultura y el lenguaje raizal, de manera que se aseguren las habilidades y capacidades de 
relacionamiento social y el cumplimiento de las actividades estipuladas en los lineamientos 
del PGSR. 

4. Asegurar acompañamiento social durante la ejecución del contrato, con el fin de atender 
inquietudes de las comunidades asociadas a la ejecución del mismo y medición de impactos. 

5. Documentar y entregar la información analizada y recolectada durante el acompañamiento 
social, así como los cronogramas y metodologías que se identifican como necesarias para la 
gestión social y reputacional propia de la ejecución del proyecto 

6. Tramitar todos los permisos ambientales que se requieran en el desarrollo de los proyectos, 
para lo cual deberá liderar, gestionar, coordinar, oficiar, impulsar y dirigir ante las distintas 
autoridades del orden Nacional, y/o Distrital, las actuaciones pertinentes. Para tal efecto, 
dispondrá de todos los recursos físicos y humanos que sean necesarios y suficientes sin 
generar gastos adicionales para la contratante, hasta la obtención del resultado esperado, el 
cual es la expedición del Acto Administrativo emitido por la Autoridad competente. 

7. No deberá depositar materiales o cualquier tipo de insumo en el espacio público sin la debida 
autorización de la entidad competente. 

8. Garantizar que al finalizar las actividades propias del proyecto las áreas internas y contiguas 
al mismo quede totalmente limpia de sustancias, elementos peligrosos y residuos especiales.  
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9. Garantizar que todas las sustancias con las que realizan las actividades propias del contrato 
estén etiquetadas con las especificaciones pertinentes y no se re envasen en ningún otro tipo 
de recipiente, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 del Decreto 1973 de 1995.  

 
6.3.4. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

1. Responder por el pago de los impuestos nacionales y departamentales que cause el 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

2. Asumir el pago de impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes, aportes y servicios de 
cualquier género que establezcan las leyes colombianas, Departamental y Municipales en 
donde se desarrolle el contrato, así como las erogaciones necesarias para la ejecución de 
este. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA al 
momento de la presentación de su propuesta económica.  

3. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso 
4. Radicar las facturas correspondientes a las actas de recibo parcial de diagnósticos y las de 

ejecución de la etapa 2 del proyecto, junto con los soportes técnicos que sean cumplimiento 
de sus obligaciones, para revisión y aval de la INTERVENTORIA.  

5. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, deberá presentar a la 
INTERVENTORIA, el informe y/o productos que corresponda, así como de los comprobantes 
de afiliación y pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (pensiones, 
salud y riesgos profesionales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución del contrato, 
entre otros, según obligaciones.  

6. El CONTRATISTA asume la responsabilidad financiera por la ejecución de las actividades de 
diagnósticos, estudios y diseños, obras de rehabilitación, reconstrucción y/o construcción, y 
demás contenidas en el contrato.  

 
6.4 OBLIGACIONES DE CARÁCTER DOCUMENTAL  

 
El CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato deberá entregar los siguientes informes durante 
la ejecución del contrato, por lo cual a continuación se describirán los respectivos informes aclarando 
que su pertinencia dependerá de la actividad que se esté ejecutando. 
 
6.4.1 INFORME MENSUAL  
 
El CONTRATISTA, deberá presentar un informe mensual, donde resuma las actividades realizadas 
durante el periodo correspondiente, según el formato suministrado por el supervisor (FINDETER). 
Estos deberán ser aprobados por la INTERVENTORÍA y contener como mínimo, la siguiente 
información: 
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a. Información general del contrato (Nombre del Contratista, representante legal, Nit, 
teléfono, mail, fecha de acta de inicio, fecha de terminación, duración del contrato en 
meses, proyectos en ejecución ya sea en etapa I o II, valor del contrato, número del 
contrato, y ubicación el proyecto a intervenir). 

b. Tabla resumen del avance de los proyectos por cada etapa de ejecución. 
c. Tabla resumen del avance del estado de los diagnósticos donde se evidencien el 

cumplimiento de los hitos establecidos por cada tipo de intervención, así como su estado 
y sus requerimientos. 

d. Estado de avance de ejecución del contrato. 
e. Análisis de los atrasos y las acciones implementadas y a implementar para la ejecución 

correcta y en el tiempo, en caso de que se requiera, o lo solicite el interventor o el 
supervisor. 

f. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra.  
g. Capítulo de seguridad industrial y ambiental.  
h. Avance en el cumplimiento del plan de gestión social y reputacional. 
i. Capítulo de calidad de los materiales y accesorios empleados. 
j. Registros fotográficos. 
k. Videos o rendes del avance del Proyecto 
l. Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas 
m. Fotocopia de la bitácora 
n. Copia de las actas de comités técnicos realizados en el periodo 
o. Actualización del cronograma general de ejecución del contrato. 
p. Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda. 

 
Nota: Los informes o documentos relacionados en este subnumeral que contengan la descripción 
“cuando aplique”, serán presentados por el CONTRATISTA según la Fase que se encuentre en 
ejecución. 
 
6.4.2. INFORME FINAL  
 
El CONTRATISTA, deberá presentar un informe final, donde resuma las actividades realizadas en la 
ejecución del contrato, según el formato suministrado por FINDETER. Estos deberán ser aprobados 
por la INTERVENTORÍA y contener como mínimo, la siguiente información: 
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a. Información general del contrato (Nombre del Contratista, representante legal, Nit, 
teléfono, mail, fecha de acta de inicio, fecha de terminación, duración del contrato en 
meses, identificación del proyecto o las fichas de su información conforme el modelo 
entregado por Findeter, valor del contrato número del contrato). 

b. nivel de intervención del proyecto de escenario Recreodeportivo  
c. Análisis de los atrasos, cambios en cantidades de obra y las acciones implementadas 

para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra de los escenarios deportivos, en caso 
de que se requiera, o lo solicite el interventor o el supervisor. 

d. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra, profesional, técnico mano de 
obra calificada y no calificada, identificando de ellos cual fue el número y estadística de 
la participación de la población de la isla y del Archipiélago  

e. Capítulo de seguridad industrial y ambiental.  
f. Cumplimiento del plan de gestión social y reputacional.  
g. Capítulo de calidad de los materiales y accesorios empleados. 
h. Bitácora de obra del contrato 
i. Actualización del cronograma general de ejecución del contrato. 
j. Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda. 

k. Cantidades de obra y costos de las intervenciones ejecutadas  
l. manual de correcto uso y mantenimiento del proyecto 
m. Acta de entrega y acta de recibo final suscrito por la interventoria y por el municipio. 
n. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas 
o. Póliza de los estudios y diseños técnicos y actualización de las demás 
p. Conclusiones y recomendaciones 
q. Y las demás indicadas en el presente documento de estudios y términos de referencia. 

 
6.4.3 DILIGENCIAMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 
El CONTRATISTA deberá utilizar las herramientas digitales dispuestas por FINDETER (sistema de 
información) para el seguimiento y control de la ejecución de las obras de rehabilitación y/o 
reconstrucción de los escenarios deportivos y recreo deportivos y cargue de la información solicitada, 
para que posteriormente pueda haber aprobaciones por parte del Interventor. 
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PARÁGRAFO: Toda la documentación producto de la ejecución del contrato (planos, manual de 
mantenimiento, etc.), debe ser entregada en medio físico y magnético, en 1 (un) original y dos (2) 
copias.  
 
6.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN EL PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL 

 
1. Suministrar a la INTERVENTORIA los documentos requeridos para llevar a cabo la liquidación 

del contrato.  
2. Mantener actualizada la documentación requerida para efectos de llevar a cabo la liquidación 

del contrato. 
3. Suscribir el Acta de entrega y recibo a satisfacción final del contrato. 
4. Suscribir el Acta de liquidación del contrato. 
5. Suscribir el Acta de cierre, balance financiero y ejecución del contrato. 
6. Las demás que, por ley, los términos de referencia y minuta del contrato le correspondan o 

sean necesarias para el cabal cumplimiento de este. 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - PAGOS A CARGO DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA deberá pagar, 
a su cargo, los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por la normativa para el 
orden nacional, departamental o municipal, y que se requieran para el desarrollo del contrato; así como 
las, garantías, tarifas, multas y sanciones que surjan de la ejecución del contrato y las actividades que 
de éste se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas 
por las autoridades, entidades u organizaciones competentes. Así mismo, El CONTRATISTA tendrá a 
su cargo el pago de los arrendamientos, servicios públicos, pólizas, proveedores, indemnizaciones, 
daños o perjuicios, y todos los demás gastos que surjan con ocasión de la ejecución del contrato, y 
que no se agotan con los aspectos aquí enunciados.  
 
CLÁUSULA OCTAVA.- NORMAS Y POLÍTICAS, AMBIENTALES, DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
SALUD OCUPACIONAL: EL CONTRATISTA se compromete a adelantar las acciones tendientes a 
garantizar el cumplimiento de las normas y políticas ambientales vigentes, del orden nacional y local, 
así como los tratados internacionales suscritos por Colombia en materia ambiental, la Ley 99 de 1993, 
sus Decretos Reglamentarios, y aquellas normas que las remplacen, modifiquen, adicionen o 
complementen. Así mismo, deberá adelantar el trámite para la obtención de licencias, autorizaciones 
y permisos, en caso de que las actividades objeto del contrato impacten los recursos naturales o 
requieran su uso o aprovechamiento. Cualquier contravención u omisión a lo señalado será 
responsabilidad exclusiva de EL CONTRATISTA. 
 
De otro lado, se obliga a dotar a su personal de los elementos de protección necesarios, según el tipo 
de actividad que desarrolle, capacitarlo sobre las a normas aplicables en materia de seguridad 
industrial, y general, a dar cumplimiento a la normativa que regula la materia. 
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CLÁUSULA NOVENA.- DISPOSICIONES SOCIALES Y PRÁCTICAS LABORALES: EL 
CONTRATISTA se compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de 
las políticas, estándares y normatividad relacionados con derechos humanos y prácticas laborales 
justas del orden nacional y local, así como los tratados internacionales suscritos por Colombia en 
materia social.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se obliga a:   
 
1. Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato mediante la INTERVENTORÍA contratada y el 

supervisor designado por FINDETER para el efecto y exigir al CONTRATISTA el cumplimiento 
del mismo, a través del Interventor del contrato.  

2. Dar trámite oportuno a las solicitudes de inicio de procedimientos por presunto incumplimiento 
remitidas por la interventoría y la supervisión. 

3. Pagar a EL CONTRATISTA por los trabajos contratados de acuerdo con la orden de pago, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Operativo aplicable, y a los Manuales 
de Supervisión e Interventoría de FINDETER. 

4. Las demás que por la naturaleza del contrato le correspondan, previa instrucción al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - LUGAR DE EJECUCIÓN: La Isla de Providencia, conocida 
también como Old Providence, es una isla del Mar Caribe  de 17 km², que pertenece al departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Junto a la isla de Santa Catalina y a 
algunos territorios insulares circundantes conforman el municipio de Providencia y Santa Catalina. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Será responsabilidad del contratista conocer las condiciones del sitio de 
ejecución del proyecto y actividades a ejecutar, así como del periodo del año en que se pretende su 
ejecución, los eventos climáticos que puedan presentar según registro históricos en el periodo de 
ejecución estimado del proyecto, para ello podrá hacer uso de los programas informáticos y las 
herramientas tecnológicas disponibles, teniendo como punto de referencia la Isla de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 
 
En consecuencia, correrá por cuenta y riesgo del contratista inspeccionar y examinar los lugares donde 
se proyecta realizar los trabajos, actividades, obras, los sitios aledaños y su entorno e informarse 
acerca de la naturaleza del terreno, la forma, características, accesibilidad del sitio, disponibilidad de 
materiales, puntos de acopia de materiales para desechos de obra, así como la facilidad de suministro 
y transporte de materiales e insumos generales en el mismo archipiélago como desde otros sitio 
externo. De igual forma, la ubicación geográfica del sitio del proyecto, historial de comportamiento 
meteorológico de la zona y demás factores que pueden incidir en la correcta ejecución del proyecto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista declara que conoce de manera integral todas las condiciones 
del sitio de ejecución del proyecto, las actividades a ejecutar y las circunstancias legales, técnicas, 
ambientales, económicas, sociales y sanitarias como es la existencia de la Pandemia a causa del 
Covid19, y el Plan de recuperación del archipiélago a través del cual participaran simultáneamente 
diversas entidades públicas y firmas constructoras en diferentes sectores de la isla para el desarrollo 
del proyecto, en especial aquellas que puedan afectar la ejecución de las actividades y/o del proyecto 
e influir en el cálculo del valor de la propuesta. Por lo tanto, el desconocimiento de estos aspectos no 
servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA declara que conoce y, acepta: a) las condiciones 
geográficas, estacionales, meteorológicas y climáticas del Sitio; b) la suficiencia y disponibilidad de las 
vías de acceso al Sitio; c) las condiciones de seguridad prevalecientes en Colombia y en el Sitio; d) la 
disponibilidad de mano de obra y las condiciones sindicales; e) las condiciones para el suministro de 
energía eléctrica, agua y demás recursos necesarios; f) los servicios disponibles de transporte y 
hospedaje; y g) en general, todo cuanto pudiera afectar la ejecución de las obras y su terminación 
oportuna y exitosa. De conformidad con lo anterior, el CONTRATISTA conoce, ha determinado y 
analizado de manera satisfactoria e independiente, la naturaleza y el alcance de las dificultades, 
cargas, obligaciones y peligros que pueden surgir con ocasión del cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA bajo el presente Contrato, las acepta y tiene la capacidad para asumirlas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA es responsable por el 
cumplimiento de las actividades y productos objeto del contrato, en los plazos establecidos, de acuerdo 
las especificaciones señaladas en el presente contrato y en el estudio previo, los términos de 
referencia y demás documentos de la Convocatoria. Concretamente, EL CONTRATISTA será 
responsable por:  
 

a. Cuidado de las obras: Desde la fecha de iniciación de las obras hasta la entrega material y 
efectiva de las mismas a la entidad o comunidad beneficiaria, EL CONTRATISTA asume su 
debido cuidado. En caso de que se produzca daño, deterioro, pérdida o destrucción de las 
obras o parte de ellas, deberá repararlas y reponerlas a su costa; de manera que las obras 
estén en buen estado, y de acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas definidas 
en el presente contrato, particularmente, en el estudio previo, los términos de referencia y 
demás documentos de la Convocatoria.  

b. Obras mal ejecutadas: La responsabilidad por la calidad de los trabajos, servicios y 
productos objeto del contrato corresponde única y exclusivamente a EL CONTRATISTA. El 
Interventor advertirá al supervisor y a EL CONTRATANTE si la totalidad de los trabajos, 
servicios y productos, o parte de ellos, no se ajustan a especificaciones técnicas definidas en 
el contrato (el estudio previo, los términos de referencia y demás documentos de la 
Convocatoria), si se han empleado materiales o procedimientos inadecuados, entre otros 
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posibles defectos de calidad. EL CONTRATISTA deberá rehacer, a su costa, los trabajos, 
servicios y productos mal ejecutados en el término que FINDETER le indique, sin que ello 
implique modificación al plazo del contrato o al cronograma, salvo que sea pactado por las 
partes. Si finalizado el plazo, EL CONTRATISTA se abstiene de ejecutar las actividades o de 
entregar los productos de acuerdo con las observaciones de la Interventoría y la supervisión 
del contrato, se entenderá que éstos no son recibidos a satisfacción. Si EL CONTRATISTA 
se rehúsa a ejecutar la obra contratada, a efectuar las reparaciones y reconstrucciones 
solicitadas, EL CONTRATANTE podrá realizarlas directamente o por medio de terceros y 
cobrará la totalidad de su costo a EL CONTRATISTA, pudiendo deducirlas de los valores 
pendientes de pago, lo cual autoriza EL CONTRATISTA con la suscripción del presente 
contrato. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
y la cláusula penal. Esto no implica que se releve a EL CONTRATISTA de su obligación y la 
responsabilidad por la correcta ejecución del objeto contratado.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Si llegara a ocurrir un 
evento de fuerza mayor o caso fortuito que pudiera poner en peligro la estabilidad de la obra, EL 
CONTRATISTA y el interventor deberán informar dentro de los tres (3) días calendario siguientes al 
inicio del suceso al supervisor y a EL CONTRATANTE, por escrito y usando el medio más expedito. 
Si una vez estudiado el caso, el interventor y supervisor concluyen que los daños fueron resultado de 
un evento de fuerza mayor o caso fortuito, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. En 
caso de que se requiera la suspensión del contrato deberá suscribirse el Acta correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo aplicable. Así mismo, si como resultado de la 
ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito son necesarias obras adicionales, previo 
concepto favorable del interventor y el supervisor, se procederá a suscribir una modificación 
contractual que las contemple conforme al Manual Operativo aplicable, siempre que las mismas se 
encuentren enmarcadas dentro del objeto y el alcance del contrato. 
 
Los costos que se deriven del evento de fuerza mayor o caso fortuito, tales como lucro cesante, 
pérdida de materiales, equipos y otros elementos de propiedad de EL CONTRATISTA, serán por 
cuenta de éste, y por consiguiente, deberá tomar las medidas pertinentes para su aseguramiento 
durante la ejecución del contrato. 
 
Si se concluye que no se presentó un evento de fuerza mayor o caso fortuito, todas las reparaciones, 
construcciones o indemnizaciones a que hubiere lugar deberán ser asumidas por EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - INTERVENTORÍA: La INTERVENTORIA será ejecutada por la 
persona natural o jurídica contratada para tal fin a través de la CONTRATANTE, lo cual será 
oportunamente informado al CONTRATISTA.  
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El Interventor estará para controlar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y verificar la ejecución y el 
cumplimiento de los trabajos, servicios, y actividades contratadas, teniendo como referencia, las 
cláusulas y obligaciones de los contratos, los términos de referencia y demás documentos que 
originaron la relación contractual entre el CONTRATANTE y CONTRATISTA. 
 
El interventor desempeñará las funciones previstas en el manual de INTERVENTORÍA de Findeter 
que se encuentra vigente, las Reglas de Participación y el Contrato. 
El CONTRATISTA, con el objeto de garantizar el adecuado seguimiento y control de sus actividades, 
está en la obligación de conocer las disposiciones de la Interventoría, las cuales serán establecidas 
por el supervisor del contrato (FINDETER) 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SUPERVISIÓN: Si bien el control y la vigilancia del presente contrato 
estará a cargo de la Interventoría contratada para el efecto, FINDETER designará un supervisor, cuya 
naturaleza y actividades a desarrollar estarán reguladas en el Manual de Supervisión aprobado por 
FINDETER. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda la información que reciba EL 
CONTRATISTA  para la ejecución del contrato es propiedad de EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER DEPORTE SAN ANDRÉS, y FINDETER, según corresponda, y al ser confidencial, no 
podrá ser usada o divulgada sin previa aprobación por escrito. 
 
EL CONTRATISTA declara que todas las actividades que ejecute en desarrollo del objeto y alcance 
del presente contrato y, en uso de todas las herramientas y elementos para su ejecución, no afectará 
derechos de propiedad intelectual de terceros. Por tanto, en caso de que un tercero pretenda o 
adelante acción contra EL CONTRATANTE o FINDETER por presunta violación de cualquier norma 
en materia de propiedad intelectual, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad.    
 
Los nombres comerciales, marcas y emblemas que identifican a LA FIDUCIARIA, al MINISTERIO DEL 
DEPORTE, FINDETER y al CONTRATISTA son exclusivamente de su propiedad. Mientras esté 
vigente el contrato, permitirán en cada caso su uso, si media autorización expresa para tal efecto, y 
bajo las limitaciones y condiciones indicadas. Cualquier uso no autorizado implicará el incumplimiento 
del presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA 
se compromete a mantener en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del presente contrato. Por tanto, se obliga a:  
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a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar información en cualquier forma y medio, a persona 
distinta a sus representantes o personas que razonablemente deban tener acceso a la misma, sin el 
consentimiento previo de EL CONTRATANTE.  
 
b) No utilizar la información para fines distintos al desarrollo y cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato. 
Las partes aceptan que el incumplimiento de esta cláusula hará responsable a EL CONTRATISTA, y 
por tanto, a sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas, según el caso, por los 
perjuicios que llegaran a causarle a EL CONTRATANTE y a FINDETER directa o indirectamente, así 
como a terceras personas. Por esta razón, se podrán adelantar las acciones administrativas, penales 
y civiles correspondientes.  
 
Si bajo el amparo de la ley, una autoridad llegara a solicitar al CONTRATISTA, información confidencial 
o reservada, EL CONTRATISTA estará en la obligación de comunicárselo al supervisor y a EL 
CONTRATANTE, para su revisión y decisión. 
 
Al finalizar el contrato, EL CONTRATISTA deberá devolver toda la información en su poder, de lo cual 
se dejará constancia expresa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga a: 
  

a. Mantener indemne a la CONTRATANTE, a FINDETER, al MINISTERIO y a sus directivos, 
socios, miembros de la Junta Directiva, trabajadores, colaboradores, clientes, representantes 
o apoderados de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio 
fundamentados en actos u omisiones del CONTRATISTA, en ejecución del contrato. 

b. Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de estos, 
acreedores, CONTRATISTAS, proveedores, subcontratistas o terceros presenten 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra la CONTRATANTE, FINDETER o al 
MINISTERIO, con ocasión de acciones u omisiones suyas derivadas de la ejecución del 
contrato. 

 

Todos los gastos que implique la defensa de los intereses de la CONTRATANTE, FINDETER y al 
MINISTERIO deberán ser asumidos por el CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra el CONTRATANTE, FINDETER y/o el MINISTERIO, éstos podrán 
requerir al CONTRATISTA o vincularlo bajo cualquier figura procesal que resulte aplicable a su 
defensa o acordar con el CONTRATISTA la estrategia de defensa que resulte más favorable a los 
intereses del CONTRATANTE, FINDETER y el MINISTERIO. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA Y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN 
LABORAL: EL CONTRATISTA es una entidad independiente de EL CONTRATANTE y FINDETER y 
en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre de EL CONTRATANTE y FINDETER, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre EL 
CONTRATANTE y FINDETER con EL CONTRATISTA, ni entre EL CONTRATANTE y FINDETER con 
el personal que EL CONTRATISTA destine para la ejecución del contrato. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA es responsable del pago de honorarios, salarios, prestaciones; así como de la 
afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de los trabajadores, 
contratistas y dependientes que vincule con ocasión del presente contrato. Frente a cualquier presunto 
incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- AFILIACIÓN DEL CONTRATISTA AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL: Al momento de suscribir el presente contrato y al requerir cada pago, EL CONTRATISTA 
deberá certificar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como en el pago de obligaciones, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del 
proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, 
según corresponda y de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de estas 
obligaciones deberá ser acreditado mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, cuando de 
acuerdo con la ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante 
legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: Con el objeto de respaldar el cumplimento de 
todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA frente a la entidad, por 
razón de la celebración y ejecución del contrato, el estudio previo efectuado y la previsión de los 
posibles riesgos en la ejecución del mismo, se determinó la necesidad de establecer los siguientes 
amparos dentro de la garantía que el CONTRATISTA deberá constituir y presentar a LA 
CONTRATANTE expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, con 
los siguientes amparos, cobertura y vigencia. 
 

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  
 
AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA RESPONSABLE  

Cumplimiento  20 % del valor del contrato Vigente por el plazo de ejecución del Contratista de 
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AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA RESPONSABLE  

contrato y seis (6) meses más Ejecución del Contrato 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales 

10 % del valor del contrato Vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más. 

Vigente por (3) tres años contados desde la 
fecha de suscripción del acta de recibo final 

del contrato  

Estabilidad y Calidad de la 
Obra 

30 % del valor total del 
contrato 

Vigente por (3) tres años contados a partir 
de la suscripción del acta de recibo final del 

contrato.  

2. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA RESPONSABLE 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 
 

20% del valor del contrato Vigente por el plazo de ejecución del contrato. Contratista de 
Ejecución del Contrato 

 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos, 
soportes de la misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No será válido para el proceso 
la certificación de No expiración por falta de pago ni el soporte de la transacción electrónica. La 
aprobación de las garantías por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEPORTE SAN 
ANDRÉS identificado con NIT 830.052.998-9 es requisito previo para el inicio de la ejecución del 
contrato, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá 
iniciar su ejecución o de la Etapa sin la respectiva aprobación de estas. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS  
 
El CONTRATISTA seleccionado deberá constituir las garantías con una Compañía de Seguros 
legalmente establecida en Colombia, en formato ENTRE PARTICULARES, con las siguientes 
características:  
 
Garantía de Cumplimiento: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA.  
Asegurado: EL CONTRATANTE y el MINISTERIO DEL DEPORTE identificado con NIT 899.999.306-8  
Beneficiario: EL CONTRATANTE y el MINISTERIO DEL DEPORTE identificado con NIT 899.999.306-8  

Calidad del Servicio  10 % del valor total del 
contrato
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La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: La misma deberá ser expedida bajo la 
siguiente estructura: 
 
Tomador: EL CONTRATISTA.  
Asegurado: EL CONTRATISTA   
Beneficiario: EL CONTRATANTE, el MINISTERIO DEL DEPORTE identificado con NIT 899.999.306-8 y los 
terceros afectados. 
 
No se aceptará la inclusión de deducibles superiores al diez por ciento (10%) del valor de la pérdida. 
 
Se debe tener en cuenta que la CONTRATANTE es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
DEPORTE SAN ANDRÉS NIT. 830.052.998-9 
EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el 
respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los TRES (3) días siguientes a la suscripción del 
contrato, sus prórrogas o adiciones.  
 
EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se 
refieran al contrato y con base en esto, en el caso en que EL CONTRATISTA no entregue los 
documentos dentro del plazo estipulado, autoriza para que en su nombre y representación, EL 
CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el pago de las garantías en los términos 
contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de 
los saldos a favor de EL CONTRATISTA. 
 
Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones contractuales y se 
adelanten las acciones por EL CONTRATANTE para exigir el cumplimiento o indemnización. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es requisito 
previo para el inicio de la ejecución de cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del 
contrato, razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá 
iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación.  
 
En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, el 
CONTRATISTA deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL 
CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 
otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato o se 
adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una 
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vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las 
garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados.  
 
En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo 
de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado 
también debe reponerse cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas 
las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento 
inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El CONTRATISTA. Las garantías 
aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago 
y el último pago del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán 
como fechas de inicio y de finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de 
inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de cada etapa o fase. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - APREMIO: Con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, se acuerda entre las partes que mediante la firma del presente 
contrato, EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRATANTE a hacer efectiva la cláusula de apremio, 
por retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así 
como por la ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas 
técnicas que apliquen. El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por 
ciento (0.1%) del valor del contrato, o proporcional a las obligaciones incumplidas, según el caso, por 
cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo 
caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. Si se generan 
apremios que superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el 
Contrato, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 
 
Así mismo, dado que EL CONTRATISTA deberá mantener durante la ejecución del contrato EL 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, descrito en el estudio previo, los términos de referencia y demás 
documentos de la Convocatoria, por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla con las 
especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que no esté laborando o realizando actividades, 
se faculta a EL CONTRATANTE a exigir a EL CONTRATISTA la suma de veinte (20) salarios mínimos 
diarios legales vigentes (SMDLV) por cada día calendario que no se cuente con ese personal. Para el 
efecto, debe contarse con el requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor, de acuerdo 
con el informe del interventor. Realizados tres (3) requerimientos a EL CONTRATISTA, el supervisor 
solicitará a EL CONTRATANTE el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato. 
 
PARÁGRAFO: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán 
efectivos, sin perjuicio de la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al 
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CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de 
estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - CLÁUSULA PENAL: Con la firma del presente contrato, se 
acuerda entre las partes que EL CONTRATISTA faculta a EL CONTRATANTE a exigir a El 
CONTRATISTA a título de pena, la suma equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato, en 
caso de incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA. La pena aquí 
estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que EL CONTRATANTE podrá 
exigir a El CONTRATISTA la indemnización total de los perjuicios causados.  
 
La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de 
reconvención judicial previa. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE 
APREMIO Y DE LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el 
derecho de defensa y contradicción de EL CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento para 
la aplicación de la cláusula de apremio y de la cláusula penal:  
 

1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en el informe presentado 
por la interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir un retraso en la 
ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del 
incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el 
caso, aportando las evidencias que así lo soporten. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual 
expresen los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las 
obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias 
de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que 
así lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes.  

3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de 
la comunicación de EL CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o 
consideraciones.  

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento 
de descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora. 

5.  Si la interventoría y el supervisor encuentran que las explicaciones no tienen justificación o 
que no corresponden a lo ocurrido en desarrollo del contrato y por tanto, puede ser exigible la 
cláusula de apremio o la cláusula penal, procederán a:  
a. Determinar los días de retraso y a tasar el monto del apremio correspondiente; 
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b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA y a tasar el monto de la pena. 

6. El informe del interventor y el supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable.  

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL 
CONTRATISTA y a la aseguradora. 

8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá 
pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora 
serán analizadas por el interventor y el supervisor, y sometidas a consideración de los órganos 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. Si no se 
acogen los argumentos presentados por EL CONTRATISTA o la aseguradora y, se ratifica la 
medida de hacer efectiva la cláusula de apremio o la cláusula penal, se instruirá a EL 
CONTRATANTE para que adelante las acciones correspondientes conforme se señalan en 
los parágrafos siguientes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la medida a imponer 
a EL CONTRATISTA, por concepto de apremio o pena pecuniaria se aplicará la fórmula prevista en el 
estudio previo, los términos de referencia y demás documentos de la Convocatoria.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA a través de la firma del presente CONTRATO 
AUTORIZA a EL CONTRATANTE para realizar la compensación del valor de las medidas que se le 
impongan, a título de apremio o cláusula penal, con los montos que EL CONTRATANTE le adeude 
con ocasión de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código 
Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA también pueda pedir la compensación una vez 
se le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas 
por EL CONTRATISTA, las medidas que se le impongan, a título de apremio o cláusula penal, podrán 
ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo 
de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o a 
la reconvención previa para constituirlo en mora. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes 
acuerdan que el contrato terminará en los siguientes eventos: 
 

1. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del mismo. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
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3. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada del 
contrato. 

 
Terminado el contrato se procederá a su liquidación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
En desarrollo del principio de la voluntad, EL CONTRATISTA se sujeta, acepta y autoriza a EL 
CONTRATANTE a terminar anticipadamente el contrato en los siguientes eventos: 
 

1. Por incumplimiento de El CONTRATISTA, en las circunstancias: 
 

a. Cuando EL CONTRATISTA, sin justa causa, no presente los requisitos o documentos para la 
legalización y ejecución del contrato dentro de los términos previstos, caso en el cual se dará 
por terminado el contrato. Además, se faculta a EL CONTRATANTE para hacer efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio.  

b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de El 
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y, se evidencie 
que puede conducir a la paralización de las obras objeto del mismo. Para lo cual se procederá 
a iniciar el procedimiento establecido en el presente contrato.  

c. Cuando EL CONTRATISTA acceda a peticiones o amenazas de actores por fuera de la ley o 
celebre pactos o acuerdos prohibidos por la misma. 

d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente 
contrato, EL CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, su ejecución dentro del plazo 
acordado en el acta de suspensión o de reinicio.  

e. Cuando unilateralmente el CONTRATISTA suspenda la ejecución total o parcial de las 
actividades u obligaciones emanadas del presente contrato y no reanude las mismas de 
acuerdo con la instrucción dada por el INTERVENTOR o EL CONTRATANTE.  
 

2. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo 
imponga.  

3. Por muerte o incapacidad permanente de EL CONTRATISTA persona natural; por disolución 
de la persona jurídica CONTRATISTA, o de una de las personas jurídicas que integran el 
respectivo consorcio o unión temporal o, su modificación sin autorización de El 
CONTRATANTE, si aplica.  

4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del 
CONTRATISTA, que pueda afectar de manera grave el cumplimiento del contrato.  

5. Cuando EL CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos 
económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE.  

6. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del CONTRATISTA. 
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7. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL CONTRATISTA en su propuesta o 
durante la ejecución del contrato incorporó valores con desviación sustancial de precios, 
respecto a las condiciones del mercado.  

8. Cuando el CONTRATISTA, o su Representante Legal figure en el Boletín de Responsables 
Fiscales Expedido por la Contraloría General de la República. 

9. Cuando el CONTRATISTA o su Representante Legal figure en las listas internacionales 
vinculantes para Colombia, tales como listas de las Naciones Unidas, OFAC, o aquellas otras 
listas de criminales y terroristas. 

10. Cuando el CONTRATISTA o su Representante Legal figure en listas restrictivas que hagan 
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

11.  Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o constitucional.  
12. Cuando el contrato se haya celebrado con una persona incursa en causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de interés.  
13. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato.  
14. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA, para efectos de la 

celebración del contrato o su ejecución, lo indujo en error.  
15. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se 

terminará en el estado en que se encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo 
determine.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - CONDICIONES RESOLUTORIAS: Si como resultado de la 
verificación de las condiciones de ejecución de los proyectos, se presentara alguno de los eventos 
listados a continuación, se entenderá que dicho presupuesto fáctico constituye el acaecimiento de una 
condición resolutoria y por lo tanto dará origen a la resolución del contrato y a la cesación de los 
efectos que de éste se deriven. 
 
Para todos los efectos de ejecución del contrato o de alguno de los proyectos, serán eventos que 
determinen la resolución del contrato: 
 

• Cuando exista oposición de la comunidad a la construcción del proyecto. Dicha oposición de 
la comunidad deberá tener la entidad suficiente para hacer imposible la ejecución total o 
parcial del proyecto, de tal forma que no pueda adoptarse una solución técnica viable 
económicamente. Es responsabilidad del CONTRATISTA evidenciar que persiste la oposición 
de la comunidad después de implementadas las acciones del Plan de Gestión Social y 
Equidad de Género que incluye las actividades de socialización, concertación y negociación, 
si hubiese lugar. Si al finalizar estas acciones permanece la oposición de los líderes y la 
comunidad, se deberá demostrar con la suficiencia de soportes, que no es posible continuar 
con la ejecución debido a esta situación. Es responsabilidad de la INTERVENTORÍA verificar 
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y corroborar la información y la documentación de respaldo entregada por el CONTRATISTA 
frente a la oposición de la comunidad. 

• Falta de servidumbres, permisos de paso y de otros requisitos prediales necesarios para la 
ejecución del proyecto (En los casos que aplique).  

• Imposibilidad en la obtención de permisos o licencias. Ocurre cuando se advierte que el 
proyecto requiere licencias o permisos que no se puedan obtener por parte del 
CONTRATISTA (En los casos que aplique) 

• Una vez suscito el contrato, en el evento de no cumplir con los plazos previstos para aportar 
las garantías establecidas o que las mismas no sean aprobadas por causas imputables al 
contratista, se constituirá en causal resolutoria. 
 

Acaecida cualquier condición resolutoria de las anteriormente descritas, los derechos y obligaciones 
del CONTRATO se extinguirán en los términos del artículo 1536 del Código Civil, quedando resuelto 
el contrato, por lo tanto, el mencionado contrato se terminará de mutuo acuerdo de manera anticipada 
y entrará en etapa de cierre, balance financiero y de ejecución, sin que se cause ningún 
reconocimiento económico distinto al valor ejecutado del CONTRATO. 
 
PARÁGRAFO: Cuando a criterio de la interventoría del proyecto la condición resolutoria surja por una 
acción u omisión imputable al CONTRATISTA, se entenderá que es responsable por la resolución del 
contrato y como consecuencia, LA CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que 
suscitó el acaecimiento de la condición resolutoria o la indemnización de perjuicios. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - PROCEDIMIENTO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y 
contradicción de EL CONTRATISTA, se acuerda el siguiente procedimiento por el acaecimiento de 
alguna de las causales de terminación anticipada del contrato o condición resolutoria:  
 

1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en el informe presentado 
por la interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir una de las 
causales de terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual 
expresen los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del 
contrato, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo a EL CONTRATISTA y 
a la aseguradora para que se pronuncien al respecto.  

3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de 
la comunicación de EL CONTRATANTE, para pronunciarse por escrito.  

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento 
de descargos de EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora. 
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5.  La interventoría y el supervisor deberán analizar la ocurrencia o no de la causal de 
incumplimiento y las explicaciones de EL CONTRATISTA.  

6. El informe del interventor y el supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable, para determinar la ocurrencia de 
la causal de terminación anticipada dentro de los cinco (5) días hábiles después de recibidos 
los descargos.   

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL 
CONTRATISTA. 

8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión.  

9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA será analizada por el interventor y el 
supervisor, y sometida a consideración de los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de 
acuerdo con el Manual Operativo aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por 
EL CONTRATISTA y se ratifica la terminación anticipada, se instruirá a EL CONTRATANTE 
para adelante las acciones correspondientes. 

10. Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA el Acta de cierre, 
balance financiero y ejecución del contrato para que la suscriba o remita las observaciones 
que considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo.  

11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco (5) días 
hábiles para aceptarlas o rechazarlas.  

 
La configuración de la condición resolutoria o terminación del contrato por incumplimiento, tendrá los 
siguientes efectos y la misma por acuerdo entre las partes se considera efectiva a partir de la fecha 
de notificación de la decisión instruida por el Comité Fiduciario: 
 

1. No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA; 
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL CONTRATISTA;  
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar;  
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de 

EL CONTRATISTA, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del 
contrato;  

5. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544 
del Código Civil y demás normas concordantes, sin perjuicio de la estimación y reclamación 
de los mayores perjuicios derivados del incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, y 
demás acciones legales.  
 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria a EL 
CONTRATISTA se aplicará la fórmula prevista en el estudio previo, los términos de referencia y demás 
documentos de la Convocatoria.  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO: 
 
29.1 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
De acuerdo con el proceso de contratación directa, en la matriz de riegos contractuales que hace parte 
integral de los estudios previos y por lo tanto del presente CONTRATO, se establece la tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el proceso a adelantar; la matriz 
es resultado de un ejercicio de identificación, valoración y distribución de dichos riesgos. 
 
Para el presente CONTRATO, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de 
ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo de este, generando una variación sobre el 
resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la 
ejecución contractual. 
 
Así las cosas, con respecto a la matriz, se deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. La matriz de riesgos contractuales hace parte integral los estudios previos y por lo tanto 
del contrato que se suscriba. 

2. Los proponentes declaran que para la suscripción del contrato conocieron, aceptaron, 
valoraron e incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la matriz. 

3. La estructura de matriz de riesgo previsibles se ha elaborado como resultado de un proceso 
de gestión del conocimiento y lecciones aprendidas, retroalimentado por el equipo técnico 
y jurídico de FINDETER, en el marco de la estrategia de asistencia técnica - gestión del 
conocimiento de Findeter. 

4. En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales se 
entiende que ésta asume el 100% del riesgo. 

5. De acuerdo con lo anterior, no procederán reclamaciones del contratista, basadas en la 
ocurrencia de alguno de los riesgos que se encuentren en cabeza de él, y, en 
consecuencia, la Contratante no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, 
que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos 
riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados 
en el Contrato. 

6. Si el contratista estima que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de 
riesgos contractuales propuesta por la CONTRATANTE, deberán anunciarlo en la etapa 
de presentación de observaciones, para que sean evaluados, y de ser pertinentes, sean 
incorporados en la matriz referida. No será posible entonces alegar desequilibrio 
económico del contrato por factores que pudieron ser previstos en la etapa precontractual 
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con base en el conocimiento de la convocatoria, los documentos y estudios del proyecto, 
así como de su contexto, y que no hayan sido anunciados por el contratista en dicha etapa. 

7. Los mitigantes sugeridos al Contratista corresponden a tratamientos indicativos o 
sugeridos, sin perjuicio de que el Contratista pueda definir unos de mejor cobertura frente 
a la gestión de la probabilidad o impacto de los riesgos identificados. 

8. Consecuente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en el 
principio de la buena fe precontractual de que trata el artículo 863 del Código de Comercio, 
que debe tener el proponente al realizar su oferta, se entiende que todos los riesgos 
previsibles del contrato fueron tenidos en cuenta al momento de elaborar su propuesta. 

 
9. Una vez iniciado el contrato durante, es responsabilidad del Contratista junto a la gestión 

social, realizar la actualización de los controles de riesgos. La identificación de las 
probables oportunidades y riesgos que puede ocasionar la obra deben ser previstas y 
atendidas a tiempo, para evitar las conflictividades que puedan afectar el desarrollo, 
apropiación y sostenibilidad del proyecto. Para ello tener en cuenta el anexo 
correspondiente  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA- GESTIÓN DE RIESGOS: El CONTRATISTA previamente a la celebración 
del presente contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base en los cuales ha 
dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto en el cual 
se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del contrato. 
En la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades y buenas 
prácticas que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión 
de los riesgos que puedan afectar la ejecución del contrato. Dicha gestión debe contemplar como 
mínimo las siguientes actividades: 
 

a. La identificación de los riesgos 
b. El análisis cuantitativo y cualitativo mediante el cual estime la probabilidad y la 

consecuencia de la ocurrencia de los riesgos identificados, así como la priorización 
de cada uno de ellos. 

c. Realizar el respectivo plan de respuesta a los riesgos identificados, en el que se 
determinen las acciones que se ejecutarán con el fin de mejorar las oportunidades y 
reducir las amenazas que se originen en los riesgos identificados. 

d. Realizar las actividades de monitoreo y controles aplicables con base en la 
priorización de riesgos realizada, con lo cual determinará si hay cambios en la 
priorización de los riesgos, si han surgido nuevos riesgos frente a los inicialmente 
identificados, como también si las acciones definidas en el plan de respuesta al riesgo 
evidencian la efectividad prevista. 
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Para la realización de la gestión de riesgos descrita, el CONTRATISTA deberá presentar a la 
INTERVENTORÍA para su aprobación un documento que contenga la siguiente información como 
mínimo: 
 

a. Un plan de Gestión del Riesgo que debe incluir la metodología que utilizará, los roles 
y responsabilidades del equipo de trabajo con relación a la gestión del riesgo, la 
categorización que utilizará para priorizar los riesgos, la periodicidad con la que 
realizará las actividades de gestión de los riesgos durante la ejecución del contrato, 
las escalas de probabilidad y consecuencia y la matriz de riesgos con las que realizará 
los análisis cualitativos y cuantitativos de los riesgos, así como la política de gestión 
de riesgos a partir de la cual el CONTRATISTA determina la tolerancia al riesgo que 
da lugar a la activación de las acciones de gestión de los riesgos. 

b. Un Registro de Riesgos que debe incluir los riesgos identificados, las posibles 
respuestas, las causas de los riesgos, así como la calificación del riesgo de acuerdo 
con la categorización definida en el Plan de Gestión del Riesgo. 

c. Un Plan de Respuesta de Riesgos que debe incluir las acciones previstas para mitigar 
los riesgos incluidos en el Registro de Riesgos. 

 
El nivel de impacto de la contratación es alto, dado que se trata del cumplimiento de compromisos 
contraídos por FINDETER en desarrollo del objeto del negocio. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES CONTRACTUALES: El presente contrato 
podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en 
la ejecución del contrato. Lo anterior, deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo 
caso, la solicitud de modificación contractual deberá:  

1. Solicitarse por escrito, justificada y soportada por EL CONTRATISTA. También, deberá 
acompañarse de la reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es 
requerido por la Interventoría. 

2. Revisarse y avalarse por escrito por el INTERVENTOR.  
3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al Comité 

Técnico. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN: Se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del contrato mediante acta suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal 
evento. En ningún momento la suspensión modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante 
el cual se suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se reiniciará su conteo una vez 
termine la suspensión. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las 
partes en la forma y fecha establecida en el Acta de Suspensión. En el evento en que el Acta de 
Suspensión no se haya contemplado la fecha de reinicio, deberá suscribirse por las partes el Acta de 
Reinicio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Con ocasión de la suspensión de la ejecución del contrato, El 
CONTRATISTA deberá presentar el ajuste de las garantías según corresponda. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Durante el periodo de suspensión del contrato EL CONTRATISTA asume 
todos los riesgos referentes a su personal, maquinaria, equipos, entre otros. La suspensión no dará 
lugar a reclamaciones económicas por parte de EL CONTRATISTA. 
  
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. – CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no 
podrá ceder total o parcialmente el presente contrato sin previo aval del supervisor y autorización 
expresa de EL CONTRATANTE. Tampoco podrá subcontratar la ejecución de una o varias de las 
actividades a su cargo, salvo previo aval del supervisor y autorización expresa de EL CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder el contrato a personas cuyos 
recursos provengan de actividades ilícitas de las contempladas en el régimen penal colombiano, o que 
se encuentren relacionadas con las mismas. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 
Las partes acuerdan que para la solución de las controversias contractuales que pudieren surgir con 
ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, podrán acudir a uno de los siguientes 
mecanismos alternativos de solución de conflictos: el arreglo directo, la transacción o la conciliación.  
 
Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno los 
mecanismos de solución de controversias señalados en la presente cláusula. Recibida la 
comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles contados 
a partir del recibo de la comunicación, término que podrá prorrogarse de ser requerida información 
adicional para el correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la convocada a la 
convocante. Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte 
interesada quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y cuando se trate 
de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud. 
 

Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. 
Los efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas en 
el mencionado documento. 
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Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en 
forma definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución del presente Contrato; b) prever 
una controversia futura; y, c) dar claridad al presente contrato en aquellos aspectos que generen dudas 
e incertidumbre a las partes. 
 

Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por cualquiera de 
las partes ante un Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo produce 
efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 
 

PARÁGRAFO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el procedimiento 
establecido para la convocatoria de uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
derivados del contrato. De igual forma, acuerdan excluir de los mecanismos de solución las 
circunstancias fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto de 
actuaciones de EL CONTRATISTA, cuando EL CONTRATANTE de inicio al procedimiento establecido 
en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación 
anticipada, según corresponda. 
 
CLAUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - COMPROMISORIA: En caso de que las partes no lograran 
solucionar las diferencias o conflictos surgidos con ocasión de la suscripción, ejecución, interpretación, 
terminación o liquidación del contrato a través de arreglo directo, transacción o conciliación, se 
comprometen a someterlas a la decisión de un Tribunal de Arbitramento en la ciudad de Bogotá, 
sujetándose a las normas vigentes sobre la materia, pero en especial por las siguientes reglas:  
 

1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre las 
partes. En caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo en el nombramiento del 
árbitro dentro del mes siguiente al surgimiento de la diferencia, delegan su nombramiento al 
Director del Centro de Arbitraje y Conciliación, que para el efecto se elija, para que lo designe 
conforme al reglamento. 

2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro de Arbitraje 
y Conciliación elegido, en lo no regulado en la presente cláusula.  

3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material de última 
instancia y, en consecuencia, será final y obligatorio para las partes.  

4. Los costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la 
parte vencida. 
 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o conflictos que 
surjan con ocasión de los procedimientos establecidos en el presente contrato para hacer efectiva la 
cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación anticipada del contrato.  
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan liquidar el 
contrato dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta 
correspondiente, en la cual constará el cierre contractual, balance financiero y de ejecución del 
contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos. Igualmente, se realizará un cruce de 
cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin de declararse 
a paz y salvo por todo concepto. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a 
que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las partes para poner fin a 
las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se incorporarán las salvedades que en su 
momento pudiera considerar EL CONTRATISTA. 
 
De conformidad con la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter, en caso de 
que EL CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 
EL CONTRATANTE, o no se llegue a un acuerdo sobre su contenido, EL CONTRATANTE dentro de 
los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de común acuerdo, elaborará el 
Acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del contrato, de la funcionalidad del 
proyecto y de los demás aspectos relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estimen 
pertinentes frente a presuntos incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA. 
 
En el evento de no agotarse la liquidación en la forma y plazos mencionados anteriormente, esta podrá 
realizarse dentro de los dos (2) años siguientes. Vencidos los términos anteriormente señalados sin 
lograrse la liquidación, la CONTRATANTE deberá diligenciar acta de cierre administrativo y liberación 
de recursos si existen saldos por liberar, y, en su defecto, si no hubo saldos por liberar, deberá 
incorporarse al expediente contractual certificación expedida por la CONTRATANTE acreditando tal 
circunstancia. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales 
las partes declaran como domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: EL CONTRATANTE recibirá notificaciones 
en la Carrera 9 No. 72-21, piso 3 Teléfono: 3123711, Ciudad: Bogotá D.C. y EL CONTRATISTA 
recibirá notificaciones en la Dirección: carrera 53D No. 127D-53, Bogotá D.C., Teléfono(s):  601-
5226491 – 320 4885117, Correo Electrónico: socicon@gmail.com. 
 
 CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos 
se entienden incorporados en este contrato y por tanto vinculan jurídicamente a las partes:  
 

1. Estudios previos para la contratación 
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2. Propuesta presentada por el SOCIEDAD DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
VALENCIA ENCISO _SOCICON S.A.S. 

3. Manual Operativo del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-97094 Contrato 
Interadministrativo No. COID-254-2021 de 2021 

1. Manual de Interventoría o las disposiciones establecidas por FINDETER 
2. Manual de Supervisión de FINDETER o las disposiciones establecidas por FINDETER 
3. Demás documentos que hagan parte de la contratación directa objeto del presente 

CONTRATO 
 
Los documentos previos a la firma de este contrato que no le hayan sido incorporados, sólo obligan a 
EL CONTRATANTE si éste los ha aceptado, por escrito, después de la suscripción. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este contrato requiere para 
su perfeccionamiento la firma de las partes. Para su ejecución es necesaria la aprobación de las 
garantías por EL CONTRATANTE.  
 
En constancia de todo lo anterior se suscribe a los 28 del mes de enero de 2022. 
 
 
El CONTRATANTE   

 

EL CONTRATISTA   
 

 
 
 
 
 
 
 
MYRIAM BALMASEDA PUPO 
Representante Legal 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.  
SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
DEPORTE SAN ANDRÉS  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE RICARDO VALENCIA MARTÍNEZ  
Representante Legal 
SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES VALENCIA ENCISO  
SOCICON S.A.S. 
 
 

 


